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INFORME TÉCNICO SOBRE LA SUSTENTABILIDAD DE LAS FUENTES DE AGUA QUE NACEN EN 

QUIMSACOCHA BAJO EL CONTEXTO DE LA FASE DE EXPLOTACIÓN DEL PROYECTO MINERO DE 

LOMA LARGA 

1. ANTECEDENTES 

El Segundo Tribunal de la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia 

del Azuay, en la Resolución del proceso 01371202200067 del 28 de agosto de 2023  concluye que 

existió vulneración de derechos constitucionales basándose en los siguientes argumentos: i) las 

actividades mineras han generado preocupación debido a su impacto potencial en los recursos 

hídricos y el medio ambiente, lo cual afecta directamente los derechos constitucionales de las 

personas y la naturaleza. En particular, se destaca la vulnerabilidad de los ecosistemas y las 

fuentes de agua en la zona de influencia del proyecto, ii) Se enfatiza la aplicación de los principios 

de precaución y prevención en la evaluación de impacto ambiental y en la emisión de 

autorizaciones por parte de las entidades competentes. Los jueces consideran que la falta de 

evidencia técnica suficiente para demostrar que las actividades mineras no causarán daños 

significativos constituye un riesgo para el medio ambiente y los recursos hídricos, iii) Se 

argumenta que es responsabilidad del Estado, a través del Ministerio del Ambiente, garantizar la 

protección ambiental y el manejo sostenible de los recursos hídricos. La falta de una supervisión 

efectiva y de un control adecuado sobre las actividades del proyecto Loma Larga lleva al juez a 

concluir que existe una vulneración de esta obligación estatal.   A pesar de la presentación de 

informes por parte de la empresa minera, no hay evidencia suficiente de que el Ministerio haya 

realizado inspecciones de oficio para verificar estos informes y las condiciones ambientales reales 

en el terreno. Se subraya la necesidad de que las autorizaciones y permisos ambientales emitidos 

por el Ministerio estén respaldados por estudios técnicos e independientes que aseguren que las 

actividades mineras no causarán daños irreversibles al medio ambiente y a los recursos hídricos. 

Este punto enfatiza la aplicación de los principios de precaución y prevención en la evaluación de 

impacto ambiental, iv) Se subraya la importancia del agua como un derecho humano fundamental 

e irrenunciable, esencial para la vida y para el equilibrio de los ecosistemas. El juez considera que 

cualquier actividad que ponga en riesgo este derecho debe ser evaluada y controlada 

rigurosamente por las autoridades competentes, v) Se respalda la decisión de proteger los 

derechos constitucionales y ambientales con base en informes periciales y técnicos que indican 

la posibilidad de impactos negativos significativos por las actividades mineras en el área. 

Los jueces concluyeron que se vulneraron los siguientes artículos de la Constitución de la 

República del Ecuador: 

Artículo 12: El derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua constituye 

patrimonio nacional estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, inembargable y 

esencial para la vida. 
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Artículo 318: El agua es patrimonio nacional estratégico de uso público, dominio inalienable e 

imprescriptible del Estado, y constituye un elemento vital para la naturaleza y para la existencia 

ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊŜǎ ƘǳƳŀƴƻǎΦ {Ŝ ǇǊƻƘƝōŜ ǘƻŘŀ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ǇǊƛǾŀǘƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀƎǳŀΧ El Estado, a través de la 

autoridad única del agua, será el responsable directo de la planificación y gestión de los recursos 

hídricos que se destinarán a consumo humano, riego que garantice la soberanía alimentaria, caudal 

ecológico y actividades productivas, en este orden de prelación. Se requerirá autorización del 

Estado para el aprovechamiento del agua con fines productivos por parte de los sectores público, 

privado y de la economía popular y solidaria, de acuerdo con la ley. 

Artículo 411: El Estado garantizará la conservación, recuperación y manejo integral de los 

recursos hídricos, cuencas hidrográficas y caudales ecológicos asociados al ciclo hidrológico. Se 

regulará toda actividad que pueda afectar la calidad y cantidad de agua, y el equilibrio de los 

ecosistemas, en especial en las fuentes y zonas de recarga de agua. La sustentabilidad de los 

ecosistemas y el consumo humano serán prioritarios en el uso y aprovechamiento del agua. 

El Segundo Tribunal de la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de 

Justicia del Azuay determinó que hubo vulneración de los derechos constitucionales 

relacionados con el agua y el medio ambiente debido a la deficiencia en la supervisión y control 

por parte del Ministerio del Ambiente en el caso del proyecto minero Loma Larga y resolvió 

como medida de reparación 2:  Como en el Área Nacional de Recreación Quimsacocha nacen 

fuentes de agua que sirven tanto para consumo doméstico, abrevadero, riego, alimentación, 

etc., considerada como reserva hídrica y zona de humedales, el Ministerio del Ambiente, Agua y 

Transición Ecológica, presentará un informe que aborde la sustentabilidad del ecosistema y 

cómo se está garantizando el orden de preferencia en el uso y aprovechamiento del agua, detalla 

las acciones para posibilitar la planificación, regulación y control, así como deberá abordar las 

conclusiones que se emite en el informe presentado en ETAPA EP por parte del Ing. Galo 

Ordoñez, por lo que, para el cumplimiento de esta medida de reparación, se contará con la 

Empresa ETAPA E.P., que garantiza el acceso al derecho humano del agua en el cantón Cuenca, 

debiendo su gerente en el plazo de quince días de recibida la notificación, designar los 

funcionarios públicos que se encargarán de este estudio y posterior informe, actividades que 

realizarán en coordinación y colaboración. 

2. METODOLOGÍA EMPLEADA PARA REALIZACIÓN DEL PRESENTE INFORME TÉCNICO 

El presente informe ha sido realizado por el equipo de profesionales de ETAPA-EP nombrados 

desde la Gerencia General mediante oficio O-2023-2273-GG, para cumplir la disposición de la 

Sentencia dictada en la acción de protección No. 01371-2022-00067 en la medida de reparación 

número 2. La comisión ha centrado su análisis en la sustentabilidad de los recursos hídricos de 

Quimsacocha, evaluando los estudios que ha realizado la empresa minera y que sirven para el 

diseño de las obras para la fase de explotación y beneficio, se ha evaluado como las actividades 

mineras propuestas afectarán la calidad y cantidad del agua superficial y subterránea en las 

subcuencas involucradas. Se ha analizado los impactos potenciales de contaminación sobre las 

sobre las fuentes de agua para consumo humano, riego y abrevadero por las actividades mineras 

propuestas para la fase de explotación. Se han recopilado las autorizaciones de uso y 

aprovechamiento del agua, dadas por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica 

(MAATE) y que podrían ser afectadas, las cuales en su gran mayoría fueron omitidas por la 
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empresa minera. Esto ha permitido analizar el orden de prelación de los usos consuntivos.  Sin 

embargo, esto no significa que no habrá afectaciones irreversibles para los suelos, ni sobre la 

flora, la fauna, el aire y en general en los ecosistemas de Quimsacocha.  

 

Entre la información recopilada, revisada y analizada para la realización del presente informe se 

describe la siguiente documentación: 

 

¶ Constitución del Ecuador y la legislación ambiental nacional vigente. 

¶ Código Orgánico del Ambiente y su Reglamento 

¶ Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua. 

¶ Ordenanza que Regula el Uso, Gestión y Aprovechamiento del Suelo Urbano y Rural del 

Cantón Cuenca, actualiza el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y la Sanción 

del Plan de Uso y Gestión de Suelo 

¶ Estudio de Impacto Ambiental del Área Operativa del Proyecto Minero Loma Larga 

conformado por las Áreas Mineras Cerro Casco (Código 101580), Rio Falso (Código 

101577) y Cristal (Código 102195) para las Fases de Explotación y Beneficio de 

Minerales Metálicos bajo el régimen de Gran Minería, elaborado por ENTRIX, al 

cual en el desarrollo del informe se le citará como EsIA. 

¶ Vulnerabilidad de las fuentes de agua del páramo frente a la minería en el cantón  

Cuenca, ETAPA Ordoñez G, 2019. 

¶ Estudios y Diseños Finales de los Planes Maestros de Agua Potable y Saneamiento II para 

la Ciudad de Cuenca, ETAPA EP, TYPSA 2004. 

¶ Diseño de la Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) del sistema regional Tarqui-

Victoria del Portete ETAPA EP, Ordoñez F 2005. 

¶ Sistema de Abastecimiento de Agua Potable Regional Tarqui-Victoria del Portete ETAPA 

Sanchez, 1996. 

¶ Registro Público del Agua del MAATE con las autorizaciones de uso y aprovechamiento 

de agua en las subcuencas de los ríos Tarqui, Yanuncay y Rircay. 

¶ Evaluación de los aspectos hidrológicos, geoambientales y de riesgos del Estudio de 

Impacto Ambiental y plan de manejo ambiental del proyecto minero Loma Larga, 

Corporación Geoambiental Terrae 2022. 

¶ Informe final. BRGM/RP-62354FR. Mayo 2013. Asesoramiento técnico científico a 

la Municipalidad de Cuenca (Ecuador) y el I. Concejo Cantonal, sobre la temática 

de las aguas y los impactos ambientales de la posible actividad minera. 

¶ Informe Pericial sobre los proyectos Loma Larga y Río Blanco, Provincia del Azuay, 

Ecuador. James R. Kuipers, 2016. 

¶ Cuesta F, Sevink J, Llambí LD, De Bièvre B, Posner J, Editores, 2014. Avances en 

investigación para la conservación de los páramos andinos, CONDESAN. 

¶ Hofstede, R., Mena-Vásconez, P. y Suárez Robalino, E. (Eds.) (2023). Los páramos del 

Ecuador: Pasado, presente y futuro. USFQ PRESS. 

¶ Mosquera, G. M., Sánchez, A. O., Pesantes, J. M., Crespo, P., & Célleri, R. (2023). 

Hidrología de los páramos en el Ecuador. En R. Hofstede, P. Mena-Vásconez y E. Suárez, 

(Eds.), Los páramos del Ecuador: Pasado, presente y futuro (pp. 78-103). USFQ PRESS. 
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Es necesario indicar que en la misma Resolución del proceso 01371202200067 del 28 de agosto 

de 2023 se solicita al MAATE de igual manera como medida de reparación número 1: Previo a 

continuar con los trámites administrativos para las siguientes fases del proyecto minero, el 

Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, debe presentar en el juzgado de origen, un 

informe completo del estado actual del área Nacional de Recreación Quimsacocha, con 

descripción de toda el área del proyecto y su influencia, la biodiversidad de la zona, su valor 

científico, el ecosistema, cuál es el estado de la flora y fauna, así como de los bosques y vegetación 

protectora, lo deberán suscribir los técnicos del Ministerio, con detalle de la metodología utilizada, 

las pruebas de campo y laboratorio realizadas, y un álbum fotográfico que se constituirá en 

evidencia de lo informado. 

3. UBICACIÓN DE LAS FUENTES DE AGUA DE QUIMSACOCHA Y SU IMPORTANCIA 

El Área Nacional de Recreación Quimsacocha (ANRQ) se encuentra ubicada en la provincia de 

Azuay, en el sur de Ecuador. Específicamente, está localizada en el cantón Cuenca, en las 

parroquias Victoria del Portete y Tarqui. Esta área es reconocida por su alta importancia como 

reserva hídrica y zona de humedales, destacándose por ser un sitio crucial para la conservación 

de recursos naturales y el abastecimiento de agua para la región. El ANRQ tiene una superficie de 

3217 hectáreas, se encuentra dentro de una gran extensión de ecosistema de páramo de 19.172  

hectáreas, donde nacen las fuentes de agua que forman las subcuencas hidrográficas de los ríos 

Tarqui, Yanuncay y Rircay, las dos primeras pertenecen al cantón Cuenca y drenan sus aguas a la 

demarcación hidrográfica Santiago hacia la vertiente del Amazonas; las otras subcuencas 

pertenecen al Cantón Girón, drenan sus aguas a la demarcación hidrográfica Jubones hacia la 

vertiente del Pacífico. Los ríos Tarqui y Yanuncay atraviesan la ciudad de Cuenca.  (Fig.1). 

En la cumbre de estas subcuencas se encuentra la caldera colapsada del antiguo volcán 

Quimsacocha de 4 Km de diámetro convertido en un humedal saturado de agua, donde se 

destacan tres lagunas grandes y un sin número de pequeñas lagunas, zonas pantanosas, 

vertientes, manantiales que afloran en diferentes puntos de las cabeceras de las subcuencas y 

cuya geomorfología fluvial está dada en torno a la estructura volcánica siendo de tipo radial (Fig. 

2). La zona es atravesada por la falla de Gañarin y falla de Rio Falso, al sureste se encuentra la 

falla de Girón y al noroeste la falla de Bulubulu.
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Figura 1. Ubicación del ANRQ y de las fuentes de agua que nacen en los páramos de Quimsacocha.



   

 

 9 

 

Figura 2. Caldera colapsada del Volcán Quimsacocha, concesiones del Proyecto Minero Loma 

Larga y el Área Nacional de Recreación Quimsacocha. 

 

Esta configuración geomorfológica especial hace que Quimsacocha sea el origen de muchas 

cuencas hidrográficas tanto para la vertiente oriental como occidental, ya que al este de la caldera 

nacen los ríos Irquis, Portete y Zhucay y que forman parte de la subcuenca del rio Tarqui. Así como 

al norte el nacimiento de los ríos Bermejos y Cuevas, que forman parte de la subcuenca del río 

Yanuncay. En la vertiente del Pacífico al sur de la caldera, se encuentran las nacientes de los ríos 

El Chorro y Santana que confluyen en el río Girón, así como las nacientes de las quebradas 

Alumbre y Cristal que forman el río Shurucay, que confluyen al río Rircay (Fig. 3). 

El ecosistema de páramo en conjunto con sus humedales, se comporta como un embalse natural 

que almacena el agua en la época de lluvia y permite mantener un flujo constante de agua en los 

ríos en la época de estiaje, efecto que viene regulado por su alta capacidad de absorción y 

almacenamiento en la delgada capa de suelo orgánico que lo configura. Esta capacidad de 

regulación hidrológica de los páramos ha sido bien descrita por los científicos locales y extranjeros 

que han determinado que los suelos del páramo presentan epipedones de color oscuro 

caracterizados por un alto contenido de materia orgánica, alta porosidad, baja densidad aparente 

(400 kg m-3) y alta capacidad de retención de agua (en promedio, 6 g g-1 a una presión de 1500 

kPa), con valores más altos en el horizonte H (Buytaert et al., 2005). La mayor parte de las 

precipitaciones es retenido en los suelos y liberado gradualmente a los cursos de agua, regulando 

la hidrología de estos ecosistemas (Poulenard et al., 2003; Buytaert et al., 2005). El páramo de 

Quimsacocha no es la excepción, en él encuentran su recarga y aporte los ríos Irquis, Portete, 

Zhucay, Bermejos,  Cuevas, Alumbre, Cristal, Santana, Pongo y Luchir que son fuentes directas de 

consumo humano.
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Figura 3. Cuencas hidrográficas que tienen su origen en Quimsacocha y que drenan sus aguas tanto para la subcuenca del río Tarqui, Yanuncay y Rircay 
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La quebrada Quinuahuaycu es el inicio del río Irquis, la quebrada Calloancay es el inicio del río 

Portete. Estos cursos de agua son considerados de montaña con una fuerte pendiente por lo que 

los flujos son muy rápidos (Fig. 3). Los ríos que nacen en Quimsacocha tienen una alta importancia 

por los servicios ambientales sobre todo el agua, ya que estos son fuentes para captaciones de 

agua para consumo humano tanto en el río Irquis como el río Portete y Shucay. En el río Irquis, 

se encuentra la captación para el sistema regional de agua potable que sirve a 12.526 habitantes 

de las parroquias Tarqui y Victoria del Portete, perteneciente al Cantón Cuenca. En la quebrada 

Calloancay (inicio del río Portete) existe la captación para el sistema de agua potable de 

Rumihuaycu que sirve a 400 habitantes, en la parte baja del río Portete se encuentra la captación 

para consumo humano de 1.531 habitantes del Directorio de Agua Portete. En el río Shucay está 

la captación de agua Proyecto de Nero que sirve a 8.100 habitantes. En las playas de los diferentes 

ríos de la subcuenca del río Tarqui se desarrolla ganadería productora de leche, siendo de 

importancia económica y de seguridad alimentaria para la región y el país. 

La quebrada Cuevas y el río Bermejos son las nacientes del río Yanuncay, el cual en su parte media, 

se encuentra la captación de 407 l/s para el sistema de agua potable Yanuncay y que sirve de 

agua potable a 307.861 habitantes de la ciudad de Cuenca, cuyos tanques de reserva se 

interconectan también con las reservas de las plantas potabilizadores del Cebollar y Tixán para 

servir a más de 661.000 habitantes del área metropolitana del cantón Cuenca. 

El sistema de abastecimiento de agua potable para los cuencanos, depende exclusivamente de los 

ríos que se originan y se forman en las pequeñas cuencas hidrográficas de Páramo o de alta 

montaña y que son absolutamente dependientes de la regulación del suelo orgánico de páramo, 

la vegetación herbácea, humedales y lagos naturales, sin que existan fuentes sustitutivas.1   

En la vertiente del Pacífico, se encuentran las nacientes de los ríos El Chorro y Santana que 

confluyen en el río Girón, así como las nacientes de las quebradas Alumbre y Cristal que forman 

el río Shurucay, que confluyen al río Rircay, que de igual manera son fuente de agua para consumo 

humano, agro producción y la ganadería lechera. 

Estas microcuencas abastecedoras de agua para consumo humano y soberanía alimentaria, 

tienen en sus nacientes una importante cobertura vegetal de 17.978 hectáreas de páramo que 

en su mayor parte permanecen en su estado natural, con baja intervención de la población (Tabla 

1 y Fig. 4).  Siendo una obligación preservarlas como esponjas o embalses naturales que 

almacenan el agua en época de lluvia y liberan agua lentamente a lo largo del tiempo, 

permitiendo mantener agua en los ríos en época de estiaje, que es invaluable para las 

necesidades básicas humanas y para el desarrollo y economía del cantón Cuenca y la región. 

El páramo es un ecosistema estratégico altamente lesionable, que ha sido protegido desde 

décadas anteriores por su invaluable servicio ambiental como zona de provisión y regulación de 

agua, y por otros grandes servicios ecológicos que presta, además que es refugio dentro de las 

cuencas hidrográficas de un incontable número de especias animales y vegetales que encuentran 

en estos sitios hábitats preservados para su existencia. Por ello el páramo de Quimsacocha se 

encuentra dentro de las siguientes categorías de conservación: Área de Bosque y  Vegetación 

Protectora (ABVP) Yanuncay-Irquis, ABVP El Chorro, (declaradas por el Estado Central en 1985), 

Área Nacional de Recreación Quimsacocha, Reserva de Biosfera Macizo de las Cajas, con el fin de 

                                                           
1 ETAPA-TYPSA 2004, Estudios y Diseños Finales de los Planes Maestros de Agua Potable y Saneamiento 
II para la Ciudad de Cuenca 
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conservar la biodiversidad y el equilibrio del ecosistema, así como precautelar las zonas de 

recarga hídrica para consumo humano, riego y especialmente para el proyecto hidroeléctrico 

Paute (Fig. 5). Según la Constitución del Ecuador, los páramos son ecosistemas frágiles que 

merecen protección especial, Art. 406.-El Estado regulará la conservación, manejo y uso 

sustentable, recuperación, y limitaciones de dominio de los ecosistemas frágiles y amenazados; 

entre otros, los páramos, humedales, bosques nublados, bosques tropicales secos y húmedos y 

manglares, ecosistemas marinos y marinos-costeros. 

Tabla 1. Cobertura de páramo en las microcuencas que nacen en Quimsacocha. 

MICROCUENCA AREA TOTAL 

(Ha) 

COBERTURA 

PARAMO (Ha) 

% PARAMO 

Irquis 4454,8 2173.80 48,8 

Portete 5165,8 1493,80 28,9 

Zhucay 1513,2 1330,30 24,1 

Bermejos 4578,3 4090,10 89,3 

Cuevas 4239,2 4046,5 95,5 

El Chorro 2607,1 847,30 32,5 

Santana 2642,8 580,30 22,0 

Shurucay 2495,00 1189,20 47,7 

Pongo 585,8 207,1 35,4 

Lluchir 2749,2 2020,30 73,5 

 

El páramo de Quimsacocha está considerado como parte de la zona recarga hídrica establecidas 

por MAATE para los ríos Tarqui, Yanuncay, Tomebamba, Machángara y Norcay. El Plan de 

ordenamiento territorial (PDOT) y el Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) de cantón Cuenca 

señala con respecto a las áreas de recarga hídrica, que: άόΧύ ƭŀǎ łǊŜŀǎ ŘŜ ǊŜŎŀǊƎŀ ƘƝŘǊƛŎŀ ǎƻƴ 

principalmente las zonas de interés hídrico o captación de agua; reflejadas en la consulta popular 

por el agua del cantón Cuenca; su finalidad es la conservación de las zonas naturales y su 

recuperación ambiental para futuro aprovisionamiento de agua; pertenecen al nivel de uso 

ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ƻ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴέΦ 9ƴ Ŏƻnjunto la categoría de protección o conservación abarca el 

тпΣфо҈ ŘŜƭ Ŏŀƴǘƽƴ /ǳŜƴŎŀέ.  

 

La Constitución del Ecuador en el artículo 411 disponeΥ ά9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊł ƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴΣ 

recuperación y manejo integral de los recursos hídricos, cuencas hidrográficas y caudales 

ecológicos asociados al ciclo hidrológico. Se regulará toda actividad que pueda afectar la calidad 

y cantidad de agua, y el equilibrio de los ecosistemas, en especial en las fuentes y zonas de recarga 

de agua. La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo humano serán prioritarios en el uso 

y aprovechamiento del aguaΦέ !ŘŜƳłǎ, el articulo 314 ŀǎƛƎƴŀ ά!ƭ 9ǎǘŀŘƻ ƭŀ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ 

provisión de los servicios públicos de agua potable y de riego para lo cual dispondrá que sus tarifas 

ǎŜŀƴ ŜǉǳƛǘŀǘƛǾŀǎ ȅ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊł ǎǳ ŎƻƴǘǊƻƭ ȅ ǊŜƎǳƭŀŎƛƽƴΦέ  

 

La Ordenanza que Regula el Uso, Gestión y Aprovechamiento del Suelo Urbano y Rural del Cantón 

Cuenca, actualiza el Plan De Desarrollo y Ordenamiento Territorial y la Sanción del Plan de Uso y 

Gestión de Suelo estatuye lo siguiente: 
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Artículo 3.- Fines.- Constituyen fines relacionados a la planificación de desarrollo y 

ordenamiento territorial y al uso, gestión y aprovechamiento del suelo urbano y rural del 

cantón Cuenca los siguientes: Χ  

j) Recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que 

garantice a las personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al 

agua, aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del patrimonio natural.  

t) Garantizar el cumplimiento de la prohibición de la explotación minera metálica en las 
zonas de recarga hídrica del cantón.  
 
DISPOSICIÓN GENERAL DÉCIMA TERCERA: Se prohíbe la explotación ŘŜ ƳƛƴŜǊƝŀ ƳŜǘłƭƛŎŀ 
Ŝƴ ƭŀǎ ά½ƻƴŀǎ ŘŜ ǊŜŎŀǊƎŀ ƘƝŘǊƛŎŀέΣ ŘŜƭƛƳƛǘŀŘŀs por el Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica -MAATE-, de conformidad con lo dispuesto en el Dictamen 6-20-CP/20 
emitido por la Corte Constitucional del Ecuador y los resultados de la Consulta Popular 
llevada a efecto el 07 de febrero de 2021, cuyos límites geográficos quedan definidos por 
las coordenadas que se detallan en la tabla incluida en el Acuerdo Ministerial Nro. MAATE-
2021-лттΣ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ǊŜŎƻƎŜƴ Ŝƴ Ŝƭ ά!ƴŜȄƻ рΦ сΦ ½ƻƴŀǎ ŘŜ wŜŎŀǊƎŀ IƝŘǊƛŎŀέΣ ǉǳŜ Ŏƻƴǎǘŀ 
como parte de la presente ordenanza. 

 

En el Anexo 7. USOS DE SUELO de la mencionada Ordenanza se estatuye las siguientes actividades 

para el Uso de PROTECCIÓN ECOSISTÉMA O HÍDRICA: Investigación científica, Control y vigilancia, 

Monitoreo biológico, de ecosistemas y servicios ambientales, Control y prevención de incendios, 

Delimitación in situ o física y señalización, y, Protección física de fuentes y cursos de agua 

En la Figura 5 se evidencia la coincidencia de las áreas de la zona recarga hídrica con el área de 

implementación del Proyecto minero Loma Larga, cuyo cruce se genera principalmente en las 

cuencas altas de los ríos Irquis y río Portete abastecedoras de agua potable, riego y abrevadero, sin 

que existan fuentes sustitutivas de abastecimiento para la población de Tarqui y Victoria del 

Portete. Esta situación debería ser suficiente justificación para desestimar la viabilidad del proyecto 

Loma Larga por parte del cualquier ente gubernamental, en cumplimiento de los artículos citados.
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Figura 4. Cobertura vegetal en las diferentes microcuencas que nacen en los páramos de Quimsacocha 
Fuente: Convenio Gobierno Provincial del Azuay y la Universidad del Azuay 
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Figura 5.   Categorías de conservación para el páramo de Quimsacocha 
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4. UBICACIÓN DEL PROYECTO MINERO LOMA LARGA (PLL) Y CARACTERISTICAS PRINCIPALES 

El proyecto minero Loma Larga (PLL) está ubicado en la provincia de Azuay, en Ecuador, 

específicamente en el cantón Cuenca. El PLL está conformado por las concesiones mineras Cerro 

Casco, Río Falso y Cristal, cuyo titular minero actual es DPMECUADOR SA., abarcan una extensión 

de 7.960 Ha y se ubican en las partes altas de las nacientes de agua de los ríos Tarqui, Yanuncay, 

Rircay y Girón (Fig. 6). 

 

Figura 6. Hidrografía del cantón Cuenca con la ubicación de las concesiones del Proyecto Minero 

Loma Larga y el Área Nacional de recreación Quimsacocha. 

 

La compañía a través del Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del proyecto 

Loma Larga bajo régimen de Gran Minería para las fases de Explotación y Beneficio pretende 

licenciar 2.147,16 ha correspondientes al área geográfica (área operativa) del Proyecto. 

El área de implantación del proyecto Loma Larga comprende 186 hectáreas, en la cual se 

construirá la infraestructura para la explotación minera y se ubica específicamente en la quebrada 

Quinuahuaycu, que da origen al río Irquis, y en la quebrada Calloancay, origen del río Portete. 

El yacimiento Loma Larga es un sistema epitermal de Oro-Cobre-Plata de alta sulfuración, alojada 

en el contacto entre flujo de lavas andesíticas y tobas. El depósito alcanza mayor espesor en las 

tobas más permeables. El depósito es un cuerpo plano en forma de cigarro que se extiende a 

buzamiento suave hacia el oeste, rumbo norte-sur, que tiene una longitud de rumbo de 

aproximadamente 1.600 m de norte a sur por 120 m a 400 m de este a oeste y hasta 60 m de 

espesor, comenzando aproximadamente 120 m bajo la superficie. Se estima que extraerán 

моΩфнсΦптс ǘƻƴŜƭŀŘŀǎ ŘŜ ǊƻŎŀ ǇŀǊŀ ƻōǘŜƴŜǊ снΣп ǘƻƴŜƭŀŘŀǎ ŘŜ ƻǊƻ ŘǳǊŀƴǘŜ мн ŀƷƻǎΦ 
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DPMECUADOR SA propone desarrollar el PLL como una mina subterránea de cobre y oro a fin de 

extraer el mineral del yacimiento subterráneo. El desagüe o bombeo del agua de infiltración 

dentro de la mina es fundamental para garantizar un entorno de trabajo seguro y seco. La mina 

tendrá una duración de 16 años (todas las fases), la fase de operación de la mina (vida útil) será 

de 12 años y un diseño correspondiente a una tasa de producción esperada de 3.000 toneladas 

por día (tpd), siete días de la semana, 350 días al año. Se extraerán 13 millones de toneladas de 

rocas, de los cuales 5.5 millones de toneladas de relaves con drenaje ácido y metales tóxicos se 

dispondrán en una represa (para siempre en el territorio) al inicio de los ríos Irquis y Portete, el 

resto de los relaves se utilizarán como relleno de pasta cementado en la mina subterránea para 

ŘŜǾƻƭǾŜǊƭŜ ƭŀ άŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀέ ŀ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǘǵƴŜƭŜǎ ȅ ƎŀƭŜǊƝŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ŀōǊƛǊłƴ Ŝƴ мн ŀƷƻǎΦ 9ǎǘŜ ƳŀǘŜǊƛŀƭ 

se transportará en camiones de acarreo desde la planta de filtración hasta la planta de pasta de 

relaves, donde los relaves se reconstituirán para formar una pasta con la adición de agua. Se 

agregará una pequeña cantidad de cemento a la pasta, porque esto ayuda a la unión y el 

asentamiento bajo tierra. El agua de proceso se suministrará desde la planta de procesamiento 

de mineral.  

La planta de proceso está diseñada para producir concentrados separados de cobre (59 Tn/día) y 

oro (647 Tn/día pirita). El mineral extraído de la mina subterránea se tritura en la superficie, 

reduciendo así el tamaño de las partículas de roca a un tamaño que es adecuado para la molienda, 

y se lo almacena temporalmente en una pila de rocas. El mineral triturado se transporta a un 

molino de bolas donde se agrega cal y agua para crear una pulpa. La pulpa de salida así molida, 

se la envía a un espesante que aumentará la densidad de la mezcla. El circuito de flotación de 

cobre se alimenta con la suspensión espesa, que fluye por gravedad hacia una serie de celdas de 

tanque de flotación más ásperas cuyo proceso se realiza en medio alcalino. La porción del 

concentrado que contiene cobre pasará por dos etapas secuenciales de limpieza y luego se 

concentrará utilizando un espesante y un proceso de filtración para producir un concentrado de 

cobre vendible como producto final. La porción de la suspensión sin contenido de cobre (relaves 

de cobre) se envía al circuito de flotación de pirita para recuperar el oro. 

Los relaves de cobre se envían a un espesante para aumentar la densidad y luego a una serie de 

celdas de tanque de flotación más rugosas de pirita, el proceso se realiza en medio ácido. El 

concentrado más rugoso de pirita se vuelve a moler antes de continuar la limpieza, todo en una 

sola etapa de flotación. Este concentrado pasará por un proceso de espesamiento y filtración 

antes de ser almacenado como producto final de concentrado de pirita (contiene oro). Los relaves 

de los procesos de flotación de pirita se espesan y luego se envían a la planta de filtración de 

relaves para la deshidratación final. Una parte de los relaves filtrados se transportan a la relavera 

y otra a la planta de relleno de pasta en la mina y se encuentran acidificados. 

 

Las principales instalaciones que se ubican a nivel superficial son: portal de la mina, relavera, 

planta de procesamiento de mineral, área de trituración, área de molienda, planta de relleno en 

pasta, pilas de almacenamiento de minerales y estéril, almacenamiento de explosivos, planta de 

tratamiento de agua residual contaminada con metales tóxicos y drenaje ácido, piscinas de 

manejo de agua contaminada en la mina con metales y drenaje acido, almacenamiento de 

combustible, talleres de mantenimiento, vías de acceso, subestación de transformación, líneas 

eléctricas. 
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Esta infraestructura se asentaría sobre los pequeños cursos de agua y humedales que confluyen 

a las quebradas Quinuahuaycu y Calloancay, que son el inicio de los ríos Irquis y Portete 

respectivamente, extendiéndose hasta la divisoria de agua con la microcuenca del río Bermejos 

junto al cráter del volcán Quimsacocha (Fig. 7). 

Al abrir la mina subterránea para explotar el yacimiento, las rocas altamente sulfuradas al tomar 

contacto con el oxígeno, se oxidarían a ácido sulfúrico, como resultado el agua que infiltra por la 

mina al tomar contacto con las rocas se volvería ácida y disolvería los metales tóxicos como el 

arsénico, níquel, plomo aluminio, cadmio, hierro, y otros que estaban confinados en las rocas 

bajo ambientes reductores (sin exposición al oxígeno);  esta agua subterránea contaminada  

aflora en las quebradas Quinuahuaycu y Calloancay, que alimentan ríos vitales para el consumo 

humano y agrícola en la región cuencana, este daño potencial sobre los recursos hídricos luego 

de abrirse la mina es perpetuo.  

5. OBSERVACIONES A LA DEFINICIÓN DEL ÁREA GEOGRÁFICA Y OPERATIVA DEL PROYECTO 

LOMA LARGA 

La definición del área geográfica del proyecto Loma Larga (PLL) está basada de acuerdo con el 

glosario del Código Orgánico del Ambiente (CODA) ǉǳŜ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻΥ ά#ǊŜŀ ƎŜƻƎǊłŦƛŎŀΦ - Es el área 

o espacio físico en la cual se presentan los posibles impactos ambientales, como producto de la 

ƛƴǘŜǊŀŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΣ ƻōǊŀ ƻ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀƳōƛŜƴǘŜΦέ {ŜƎǵƴ ƭŀ ŘŜƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 9ǎL! Ŝƭ 

proyecto minero solo va a generar impactos en un área cuya extensión es de 2147,16 ha (Fig. 7). 

Por otra parte se define dentro del EsIA el Área de Implantación del PLL, que de acuerdo con el 

ƎƭƻǎŀǊƛƻ ŘŜƭ /h5! ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻΥ ά#ǊŜŀ ŘŜ ƛƳǇƭŀƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΦ- Es el área o espacio físico 

Ŝƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊł Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΣ ƻōǊŀ ƻ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘΦέ [ŀ ŜȄǘŜƴǎƛón de esta área dentro del PLL es 

de 186 ha y se encuentra dentro del Área Geográfica (Fig. 7). 

 

Es clara que la delimitación del Área Geográfica como indica el CODA debe estar basada en la 

correcta definición de la extensión geográfica de los impactos. Sin embargo, el EsIA de Loma Larga 

no define una metodología o criterios usados para determinar esta extensión geográfica de los 

impactos dentro del proyecto. Manuales y guías del mismo Ministerio del Ambiente, Agua y 

Transición Ecología para proyectos mineros no metálicos proponen una metodología clara como 

lo muestra la figura 8 y que se entiende que son potencialmente menos impactantes que un 

proyecto Mineral Metálico bajo el régimen de Gran Minería y más aún que este proyecto se 

pretende desarrollar sobre ecosistemas que la misma Constitución de la República del Ecuador 

los considera como Ecosistemas Frágiles como lo es el Páramo (art. 406) y que complementado 

con el artículo 411 de la Constitución de la República del Ecuador, que dispone al Estado 

garantizar la conservación, recuperación y manejo integral de los recursos hídricos, cuencas 

hidrográficas y caudales ecológicos asociados al ciclo hidrológico. Regular toda actividad que 

pueda afectar la calidad y cantidad de agua, y el equilibrio de los ecosistemas, en especial en las 

fuentes y zonas de recarga de agua. La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo humano 

serán prioritarios en el uso y aprovechamiento del agua.  
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Figura 7.  Ubicación del Área Geográfica y Área de Implantación del Proyecto Minero Loma Larga PLL (en zoom las instalaciones mineras). 
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Es necesario indicar que esta definición del Área Geográfica, representaba un paso fundamental 

en todas las fases del proyecto Loma Larga y más aún en la fase de Explotación y beneficio y la de 

Cierre, que son donde se van a presentar los impactos ambientales más severos del proceso 

minero. El EsIA no satisface de ninguna manera esta delimitación, ya que no existe ninguna 

definición técnica y metodológica, sin ni siquiera acercarse a lo que un manual básico del mismo 

MAATE recomienda:  

 

Área de influencia directa 

ά9ƭ łǊŜŀ ŘŜ ƛƴŦƭǳŜƴŎƛŀ ŘƛǊŜŎǘŀ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜōŜǊł ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊǎŜ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ǵƴƛŎŀ łǊŜŀ ǉǳŜ ǊŜǎǳƭǘŀ 

de la integración o superposición de las áreas de influencia por componente incluida el área de 

implantación del proyecto; y estará sustentada en los resultados de la línea base y en 

metodologías técnicas debidamente referenciadas (fórmulas matemáticas, superposición de 

coberturas y modelaciones, entre otras) que permitan delimitar el área en donde se presentan los 

impactos ambientales durante el desarrollo del proyecto en cualquiera de sus fases. Para 

determinar el área de influencia física y biótica, se deberá realizar un análisis de tipo álgebra de 

ƳŀǇŀǎΦέ   

 

 
Figura 8. Esquema para definición del área de influencia directa de un proyecto minero según 

manuales del MAATE. 

 

Lo grave de esta subjetiva e incorrecta delimitación anti técnica, es que todo el levantamiento de 

línea base en cada uno de los componentes bióticos y abióticos, impactos ambientales y plan de 

manejo se lo hace solamente dentro de esta Área Geográfica de 2147,16 ha. Dejando afuera 

primeramente a gran parte del área de las cuencas hidrográficas donde el proyecto va a generar 

su actividad e impactos ambientales, sin tomar en cuenta la visión técnica de que la cuenca es un 

todo y que impactos y riesgos ambientales del mismo proyecto podrían afectar no solo a las 

cuencas cercanas al mismo, sino a otras cuencas más grandes como el río Tarqui y Yanuncay al 

oriente y el río Jubones al occidente. Entre los impactos ambientales en el EsIA se mencionan 

abatimientos de agua, drenajes ácidos de la roca expuesta, cambios de cobertura de suelo, 

cambios en la calidad y cantidad del agua superficial, pasivos ambientales de largo plazo como 

toneladas de relave con drenaje ácido y aun así con todo este escenario, se ha pretendido 

minimizarlo con una delimitación arbitraria del Área Geográfica en donde se evalúan los impactos 

ambientales.  
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Entonces es correcto decir que los impactos y riesgos ambientales y su control y mitigación fuera 

del Área Geográfica delimitada de 2147,16 ha hasta el momento no han sido levantados, 

estudiados, modelados y menos aún comprendidos dentro de una evaluación de impactos y un 

plan de manejo. Esta delimitación deja fuera gran parte de las microcuencas Quinuahuaycu, 

Calloancay, Irquis, Portete y el mismo río Tarqui,  cuando la unidad mínima de afectación debería 

ser la totalidad de las microcuencas dado que los posibles impactos ambientales, especialmente 

la contaminación del agua con drenaje ácido y metales tóxicos, afectaría a lo largo de todo el 

cauce de las quebradas y ríos mencionados que se ubican agua abajo del yacimiento y de la 

infraestructura para explotación, afectando la preservación del ecosistema acuático y los usos 

benéficos del agua para consumo humano y agropecuario. Ya que al entrar un contaminante en 

cualquier punto de las microcuencas hidrográficas, sería prontamente arrastrado a las quebradas 

Quinuahuaycu y Calloancay que confluyen velozmente en los ríos Irquis y Portete por su alta 

pendiente y flujos rápidos. Este grave error en la delimitación del Área Geográfica no permitió 

evaluar el verdadero alcance de los impactos ambientales y humanos de la fase de explotación y 

beneficio y del mismo cierre, elevando el nivel de riesgo de manera muy significativa en el 

establecimiento del proyecto minero Loma Larga en Quimsacocha.   

 

Segundo, el área geográfica del PLL se intersecta con el ABVP Yanuncay-Irquis, ABVP Chorro, con 

la Reserva de Biosfera del Macizo del Cajas y con las zonas de recarga hídrica, categorías de 

conservación que con mucho esfuerzo técnico, político y voluntad de las comunidades han sido 

delimitadas en pro de conservar los recursos naturales y las fuentes de agua. La delimitación del 

área geográfica no responde a ningún límite natural y al estar completamente adyacente al Área 

Nacional de Recreación Quimsacocha amenaza seriamente la integridad de la misma y de las 

ABVP, Biosfera y zonas de recarga hídrica.  El Área Nacional de Recreación Quimsacocha ni 

siquiera es nombrada dentro del EsIA de Loma Larga, menos aún se levanta una línea base o se 

cuantifica algún impacto del PLL sobre esta área, a pesar que entre el Área Geográfica definida y 

los límites del Área de Recreación Nacional existen menos de 150 metros lineales y del Área de 

Recreación Nacional a la bocamina, infraestructuras y relavera la diferencia lineal es menor a 

1700 metros (Fig. 7). Es irrefutable que los impactos mineros afectan al Área Nacional de 

Recreación Quimsacocha en todas sus formas y componentes, ya sea bióticos como abióticos, 

lamentablemente no han sido ni medidos ni evaluados, peor mitigados por el EsIA del proyecto 

minero Loma Larga, así que tampoco ni la minera ni el MAATE estaría en una condición técnica 

de indicar que el desarrollo minero no podrá en riesgo esta área. Estas omisiones generan un alto 

riesgo sobre esta área protegida la sustentabilidad de los ecosistemas que alberga.    

 

Tercero, tampoco se toman en cuenta los impactos del uso de vías y el transporte en general del 

material extraído por la minera, donde el área geográfica de impacto del proyecto minero debería 

ser más amplia. 

 

Estos argumentos dejan en claro que todo el EsIA del proyecto Loma Larga, su línea base, sus 

consideraciones, definición de impactos ambientales, su plan de manejo y demás está reducido 

a un Área Geográfica que de ninguna manera solventa el criterio técnico solicitado en el CODA, 

ya que la estimación de los impactos ambientales ni siquiera se aborda a nivel de cuenca y no 

reconoce la existencia y los impactos que generará sobre un Área protegida del mismo MAATE 

como lo es el ANR Quimsacocha, la misma que representa uno de los humedales más grandes 
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que tiene el cantón Cuenca y que da agua a dos subcuencas como lo es el río Yanuncay y Tarqui. 

Esta incorrecta definición del área geográfica y del desarrollo del EsIA, amplía de manera muy 

grave el nivel de incertidumbre y los riesgos que el proyecto minero Loma Larga podrían generar 

en el contexto ecosistémico, biológico, hidrológico y de calidad del agua, lo que como está 

planteado no asegura la sustentabilidad ecosistémica de los páramos de Quimsacocha de ninguna 

manera, poniendo en alto riesgo el servicio ambiental de dotación de agua de calidad para 

consumo humano y seguridad alimentaria. 

6. AUTORIZACIONES DE USO Y APROVECHAMIENTO DE AGUA EN LAS SUBCUENCAS QUE NACEN 

EN EL PÁRAMO DE QUIMSACOCHA 

La información de las autorizaciones de agua existentes en las subcuencas de los ríos Tarqui, 

Yanuncay y Rircay fue procesada a partir del Registro Público del Agua del MAATE, en donde se 

registran 323 autorizaciones en las tres subcuencas. 

En el EsIA la minera solo identificó cuatro puntos de uso consuntivo, que están ubicados en el la 

figura 7, sin describir ninguna información referente a caudal, usuarios, etc., y son los siguientes:   

 

¶ El canal de riego de San Gerardo, que capta el agua en la quebrada Calloancay.  

¶ El Sistema de Agua Potable Rumihuayco,  que capta el agua en la quebrada Calloancay. 

¶ El canal para riego Gualay que capta el agua en laguna Quimsacocha. 

¶ El canal de riego Cristal-Alumbre y Alumbre-San Martín, que captan el agua en el río 

Alumbre en dos puntos diferentes, por lo que no serían 4 usos sino 5.   

 

A pesar de la importancia de las fuentes de agua que nacen en Quimsacocha y de la existencia de 

numerosas autorizaciones para uso de consumo humano, riego y abrevadero, el EsIA del proyecto 

Loma Larga no identifica a todos los usuarios del agua ubicados aguas abajo del proyecto, o en su 

defecto los ignora intencionalmente. Por lo que en el EsIA no hay una evaluación sobre todas las 

autorizaciones de agua que serán afectadas por la actividad minera, tanto en términos de calidad 

como de cantidad del agua, al contrario, los impactos sobre los recursos hídricos y los usos de 

agua han sido subestimados y reducidos solamente al área operativa del PLL en su mayoría, por 

lo que las medidas propuestas de mitigación dejarían de ser adecuadas.  

 

6.1 Autorizaciones de uso de agua en la subcuenca del río Tarqui 

6.1.1 Autorizaciones de uso de agua en la microcuenca del río Irquis 

La microcuenca del río Irquis tiene una superficie de 4455 hectáreas, está conformada por un 

sistema hidrográfico distribuido en varios tributarios, cuyos orígenes provienen de alturas 

comprendidas entre los 2.750 y 3.800 m s.n.m., tales como las quebradas: Quinuahuaycu, 

Aguarongopamba, Lorohuacana, Huagratandana, entre otras. La forma de la microcuenca es 

alargada, la mayor longitud del cauce es de 16.3 Km, desde su tributario más lejano que es la 

quebrada Quinuahuaycu a 3.770 msnm, que luego aguas abajo toma el nombre de río Irquis, con 

un desnivel de 1.120 metros del punto más lejano hasta el final de la microcuenca.  

Las comunidades de Quinuahuaycu, Duraznos, y Altarloma, están asentadas en la zona alta y 

media de la microcuenca, quienes usan el agua para consumo doméstico y agropecuario. 
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El detalle de todas las autorizaciones de agua para consumo humano, riego y abrevadero 

concedidas por el MAATE en la microcuenca del río Irquis se detallan en la Tabla 2 y la figura 9. 

Para consumo humano se ha adjudicado 58,77 l/s para abastecer de agua potable a 25.123 

habitantes, para riego que garantice la soberanía alimentaria que comprende abrevadero de 

animales, acuicultura y producción agropecuaria alimentaria doméstica se ha adjudicado 252,1 

l/s para regar 662,2 hectáreas, dando un total de 310,87 l/s adjudicados en esta microcuenca. 

 

Tabla 2. Autorizaciones de Agua en la microcuenca del río Irquis. 
Fuente: Registro Público del Agua del MAATE. 

 
 

 

Como se aprecia en la Tabla 2, el 60% de las autorizaciones captan el agua de vertientes, con un 

caudal adjudicado de 16,4 l/s, por lo que el estado ecuatoriano ha confirmado la alta existencia 

de este tipo de aguas subterráneas que tiene un grado de conexión importante con las aguas 

superficiales, ya que aportan un volumen de agua significativo a las quebradas, mismas que son 

totalmente desestimadas en el EsIA del proyecto Loma Larga, aseverando que no existe conexión 
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entre las aguas superficiales y las aguas subterráneas que luego afloran como vertientes y 

manantiales.  

 

De estas autorizaciones de agua se describen las siguientes captaciones que toman el agua 

directamente en el río Irquis y se visualizan en la figura 9:  

 

1. En la parte baja del río Irquis, se ubica la captación para el sistema de Agua Potable Regional 

Tarqui-Victoria del Portete. Según el Diseños de la Planta de Tratamiento de Agua Potable2 la 

población servida es de 12526 habitantes, las comunidades servidas en Victoria del Portete 

son: Irquis Seraturo, El Descanso, San Pedro de Escaleras, Centro de la Victoria, Churuguso, 

Matequillcana, Estación de Cumbe; y en la parroquia Tarqui las comunidades servidas son: 

Rosa de Oro, Tañiloma, Santa Lucrecia, Loma Blanca, San Jose, El Carmen de Tarqui, Bellavista, 

Morascalle. La planta de tratamiento de agua potable se diseñó para un caudal de 32,4 l/s 

con una cobertura de 6.939 hectáreas. 

  

2. En el río Irquis, aguas abajo de la captación de agua potable, existe otra toma de agua para el 

canal de riego denominado Irquis-CarrascoςChuruguzo con una autorización de agua de 

84,25 l/s para regar 185,09 hectáreas. 

 

3. Aguas abajo de este canal de riego, existen una autorización para para consumo humano 

(0,29 l/s -142 habitantes), riego (56,75 l/s ς 113,5 hectáreas) y abrevadero (0,18 l/s). 

 

4. Al final del río Irquis se capta un caudal para riego de 6 l/s para regar 12 hectáreas. 

 

El río Irquis nace en la quebrada Quinuahuaycu, en donde se pretende ubicar la bocamina y las 

instalaciones para la explotación minera Loma Larga,  los puntos de captación de agua en el río 

Irquis para consumo humano, riego y abrevadero se ubican aguas abajo de la quebrada 

Quinuahuaycu, cuyas aguas fluyen a una alta velocidad, debido a su alta pendiente y flujos 

rápidos, por lo que son muy  vulnerables a cualquier contaminación que se de en la parte alta de 

la cuenca, ya que cualquier contaminante al entrar en cualquier punto de la microcuenca, sería 

prontamente arrastrado a los puntos de captación de agua potable o riego.  

 

                                                           
2 ETAPA EP Ordoñez 2005 Diseño de la Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) del sistema 
regional Tarqui-Victoria del Portete 



   

 

 25 

Figura 9. Autorizaciones de agua en las microcuencas Irquis, Portete, Shucay, Cuevas, Bermejos, y los ríos Tarqui y Yanuncay. 
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Esto constituye una condición de alto riesgo ya que afectaría la salud de los consumidores de 

agua potable, ya que no puede ser oportunamente detectada y tampoco tratada por las plantas 

potabilizadoras convencionales, así como los cultivos regados con estas aguas acumularían los 

metales pesados que se biomagnificarían en las personas que consumen estos productos, de igual 

manera el ganado que bebe esta agua contaminada biomagnificaría las concentraciones de 

metales en la leche y carne, resultando afectada la salud de los habitantes que consumen estos 

productos que son enviados a varias partes del país, teniendo el estado ecuatoriano que invertir 

recursos en salud pública para atender graves enfermedades como el cáncer, a causa de la 

contaminación con arsénico, plomo y otros metales pesados que son los principales 

contaminantes de las actividades mineras alrededor del mundo. 

 

6.1.2 Balance oferta vs demanda de agua en la microcuenca del río Irquis 

En el estudio hidrológico del sistema de abastecimiento de agua potable regional Tarqui-Victoria 

del Portete3, se determinó un caudal de estiaje de 51 l/s en el río Irquis en el punto de captación 

de agua con una probabilidad de ocurrencia del 70%. Para el diseño de las obras de captación se 

estimó un caudal de creciente de 35.000 l/s con un periodo de retorno de 50 años. Se observa 

que, el río Irquis presenta variaciones extremas de caudal en época de estiaje y de crecida en 

total dependencia con las condiciones climáticas.  En período de estiaje, los caudales mínimos de 

circulación en los ríos de páramo son muy pequeños, lo que es sumamente limitante para los 

diferentes usos competitivos de agua, como para ponerlos en riesgo por los severos impactos 

negativos que la minería generaría aguas arriba de los sitios de captación.   

 

Para el cálculo del balance de la oferta y demanda del agua, se toma el caudal de estiaje de 51 l/s 

como la oferta de agua en el río Irquis. De las autorizaciones de agua otorgadas por la autoridad 

competente, en la microcuenca del río Irquis se determina que la demanda para consumo 

humano, riego y abrevadero es de 310,87 l/s, misma que superarán ampliamente la oferta en 

época de estiaje, con un déficit de 259,87 l/s (Tabla 3). 

 

Tabla 3. Balance oferta vs demanda de agua en la microcuenca del río Irquis. 

 
 

En las condiciones actuales y de alta conservación de esta microcuenca, se tiene un balance 

negativo de 259,87 l/s solamente para la demanda de consumo humano y riego, sin considerar 

el caudal ecológico. 

 

Existen dos tipos de sequía: la Metereológica que es la ausencia de lluvia, y la Hidrológica: cuando 

la Demanda es superior a la Oferta de los ríos. 

 

 

                                                           
3 ETAPA Sanchez, 1996 Sistema de Abastecimiento de Agua Potable Regional Tarqui-Victoria del Portete 
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De los datos analizados en la microcuenca del río Irquis se presenta ya la sequía hidrólogica, en 

donde la demanda supera ampliamente la oferta, situación que podría agravarse por los cambios 

de uso de suelo en los páramos de la cabecera de esta microcuenca, especialmente por los 

severos impactos negativos que la minería del proyecto Loma Larga podría generar a la recarga 

hídrica de la microcuenca por deterioro de la vegetación, suelo, cambios del régimen hidrológico, 

abatimiento del nivel freático, uso del agua para procesos mineros, contaminación con drenaje 

ácido y metales pesados, etc. afectando no solo a la cantidad sino también a la calidad del agua.   

 

Los efectos del cambio climático han tensado los sistemas hídricos en los Andes Tropicales, ya 

que la sequía meteorológica de cada año es más intensa en las partes altas de las cuencas 

afectando a las dotaciones de agua potable y racionamiento de energía eléctrica a nivel de todo 

el país. Visiblemente por la falta de lluvias, los ríos bajan su caudal a condiciones extremas, 

adoptando un aspecto de ríos de piedra, cuyo caudal base proviene básicamente de la reserva 

acumulada en el páramo, la cual es liberada lentamente en la ausencia de lluvias prolongadas. Es 

crucial que exista una verdadera conciencia y comprensión de la importante función que 

desempeña el páramo como embalse y regulador natural, el cual nos proporciona agua durante 

los períodos de sequía. Debemos promover su preservación para garantizar su capacidad de 

cumplir con esta vital función. 

 

La limitada oferta de agua en época de estiaje enfatiza la necesidad del estricto cuidado de las 

fuentes de agua y el adecuado manejo de las frágiles zonas de Páramo, para protegerlas sobre 

todo de la contaminación de metales pesados y drenaje acido de la minería del proyecto Loma 

Larga, que es totalmente incompatible en las zonas de recarga hídrica e imposibilitaría los usos 

benéficos del agua. 

 

En el EsIA se dice que el agua lluvia que precipite en el área de implantación del proyecto Loma 

Larga (186 ha) con un caudal estimado de 8,6 l/s y el agua que infiltraría a la mina subterránea de 

14 l/s, serán utilizados también como agua de proceso en la planta de procesamiento de 

minerales, caudales que se encuentran subestimados como se explica más adelante en el 

informe. Estos 22,6 l/s que debían drenar hacia la quebrada Quinuahuaycu serán usados para 

actividades mineras según se propone, lo que afectaría negativamente la oferta para todos los 

usos en dicha cuenca, especialmente para la planta de agua potable de 32,4 l/s para servir al 

sistema regional Tarqui-Victoria del Portete, disminuyendo un 70% del caudal necesario para 

abastecer del líquido vital a 12.526 habitantes, sin que existan otras fuentes sustitutivas de 

abastecimiento de agua potable.  

 

La minera en ninguna parte del EsIA manifiesta que debe solicitar la autorización de este caudal 

de 22,6 l/s que será utilizado en el procesamiento de los concentrados de cobre y pirita. A pesar 

de los grandes volúmenes de agua subterránea y de agua lluvia que serán bombeados y utilizados 

en el proceso de explotación, el EsIA no considera estas captaciones que tienen impactos sobre 

la oferta hídrica del río Irquis, al contrario las invisibiliza. 

 

Como se explica, la demanda para agua potable y riego supera ampliamente la oferta disponible 

en la microcuenca del río Irquis, suficiente razón como para no poner en riesgo la cantidad y 

calidad del agua actual al permitir el desarrollo de este proyecto minero,  por lo que de acuerdo 
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al orden de prelación del agua, el MAATE no debería dar paso a la licencia ambiental al proyecto 

Loma Larga.  

 

 

6.1.3 Autorizaciones de uso de agua en la microcuenca del río Portete y en el río Tarqui 

La microcuenca del río Portete tiene una superficie de 5166 hectáreas está conformada por un 

sistema hidrográfico distribuido en varios tributarios cuyos orígenes que nacen a 3800 m s.n.m. 

La forma de la microcuenca es alargada, la mayor longitud del cauce es de 23 Km, desde su 

tributario más lejano que es la quebrada Calloancay a 3800 msnm, que luego aguas abajo toma 

el nombre de río Portete, con un desnivel de 1.150 metros del punto más lejano hasta el final de 

la microcuenca. El río Portete al unirse con el río Irquis forma el río Tarqui.  

 

En la microcuenca del río Portete y directamente sobre el río Tarqui existen las siguientes 

autorizaciones de agua para consumo humano, riego y abrevadero detalladas en la Tabla 4 y la 

figura 9. 

 

Para consumo humano se ha autorizado 7,4 l/s para abastecer de agua potable a 3.397 

habitantes, para riego (soberanía alimentaria) se ha concesionado 173,2 l/s para regar 516,7 

hectáreas. Como se aprecia en la Tabla 4, el 64% de las autorizaciones de la microcuenca del río 

Portete captan el agua de vertientes y manantiales, con un caudal adjudicado de 6,7 l/s, por lo 

que también se confirma en esta microcuenca la alta existencia de este tipo de aguas 

subterráneas que tiene un grado de conexión importante con las aguas superficiales, ya que 

aportan un volumen de agua significativo a las quebradas.  

 

De estas autorizaciones de agua se describen, las siguientes toman el agua directamente en el río 

Portete y en el río Tarqui: 

 

1. En la quebrada Calloancay existe la captación de agua para la Junta del Canal de Riego de San 

Gerardo con un caudal de 4,65 l/s para regar 15,5 hectáreas, para abrevadero se adjudica un 

caudal de 0,5 l/s y para consumo humano se concesiona un caudal de 0,3 l/s para 719 

habitantes. 

 

2. Aguas abajo de esta captación en la misma quebrada Calloancay, existe la captación de agua 

de 0,73 l/s para el sistema de agua potable de Rumihuaycu, que sirve a 400 habitantes.  

 

3. En la parte baja del río Portete se encuentra la captación de 1,2 l/s para consumo humano de 

651 habitantes. 

 

4. Luego sobre el río Portete se localiza la adjudicación de 5 l/s para consumo humano al 

Directorio de Agua Portete para servir a 1.531 habitantes, también se concesiona al 

Directorio 95 l/s para regar 330 hectáreas y 3,58 l/s para abrevadero. 

 

5. En la parte baja del río Portete se concesiona 24,4 l/s para regar 56,75 hectáreas al Directorio 

de Aguas Gran Manzana. 
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6. Al final en el río Portete se adjudica a Alfredo Montesinos 11,97 l/s para regar 23,5 hectáreas 

y para abrevadero 0,032 l/s. 

 

7. Directamente en el río Tarqui después de la junta de los ríos Irquis y Portete, existen 10 

adjudicaciones de agua, una para consumo humano para servir a 87 personas, cinco 

concesiones para riego con un caudal de 30,63 l/s para regar 59,7 hectáreas y 4 

adjudicaciones para abrevadero de 1,12 l/s (Fig. 9). 

 

Tabla 4. Autorizaciones de agua en la microcuenca del río Portete y en el río Tarqui. Fuente: 

Registro Público del Agua del MAATE 
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6.1.4 Resumen de las autorizaciones de uso que captan el agua de directamente en los ríos Irquis, 

Portete y Tarqui. 

En la Tabla 5 y la figura 10 se describen las autorizaciones de agua cuyas captaciones están 

directamente sobre la quebrada Calloancay y sobre los ríos Irquis, Portete y Tarqui. Existen 17 

autorizaciones de agua para consumo humano y riego que captan el agua directamente en las 

quebrada Calloancay y en los ríos Irquis, Portete y Tarqui, cuyos cursos de agua, por ser ríos de 

montaña,  fluyen muy velozmente, debido a su alta pendiente y flujos rápidos, por lo que son 

muy  vulnerables a la contaminación de metales pesados y drenaje ácido producto de la actividad 

minera en Loma Larga, ya que cualquier contaminante al entrar en cualquier punto de las 

microcuencas, sería prontamente arrastrado a los puntos de captación de agua potable y  riego, 

constituyendo una condición de alto riesgo que afectaría la salud de más de 24146 consumidores 

de agua potable, ya que no puede ser oportunamente detectada y tampoco tratada por las 

plantas potabilizadoras convencionales, así como los cultivos regados con estas aguas 

acumularían los metales pesados que se biomagnificarían en las personas que consumen estos 

productos, de igual manera el ganado que bebe esta agua contaminada biomagnificaría las 

concentraciones de metales en la leche y carne, resultando afectada la salud de los habitantes 

del Ecuador que consumen estos productos, teniendo el estado ecuatoriano que invertir recursos 

en salud pública para atender graves enfermedades a causa de la contaminación. 

 

Tabla 5.  Autorizaciones de agua que captan directamente sobre los ríos Irquis, Portete y 

Tarqui. Fuente: Registro Público del Agua del MAATE. 

 

 
 

Considerando que éstas microcuencas abastecedoras son las únicas fuentes superficiales de agua 

para atender a esta población y la seguridad alimentaria, en donde la demanda supera la limitada 
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oferta de los ríos, se enfatiza la necesidad del estricto cuidado de la cantidad y calidad del agua 

del páramo.  

 

Por todo lo expuesto, el riesgo potencial de contaminación en la calidad y cantidad, sobre las 

únicas fuentes de abastecimiento de agua potable y riego,  es elevado, ya que el proyecto minero 

Loma Larga se ubica agua arriba de los puntos de captación, en el páramo de Quimsacocha, 

ecosistema estratégico altamente lesionable, que ha sido protegido desde décadas anteriores 

por su invaluable servicio ambiental como zona de provisión y regulación de agua, y por otros 

grandes servicios ecológicos que prestan a la colectividad cuencana. 
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Figura 10. Autorizaciones de agua que captan directamente de los ríos Irquis, Portete, Tarqui, Bermejos y Yanuncay
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6.1.5 Autorizaciones de uso de agua en la subcuenca del río Yanuncay 

El río Yanuncay nace en el cráter del volcán Quimsacocha, el drenaje superficial y subsuperficial 

de la caldera forma el río Bermejos, que es el principal afluente del río Yanuncay. La superficie de 

la subcuenca del río Yanuncay es 42.065,9 hectáreas.  

En la Tabla 6 se mencionan las tres principales autorizaciones de agua que existen en la subcuenca 

del río Yanuncay. La autorización de agua para la Junta de Riego Quimsacocha-Gualay y para la 

Empresa de Agua Potable ETAPA EP se ubica en la microcuenca del río Bermejos tomando el agua 

de desfogue de la segunda laguna Quimsacocha, a una altura de 3.800 m s.n.m. El agua se lleva a 

gravedad por un canal construido en tierra de 0.40 x 0.6 metros a cielo abierto. 

 

Tabla 6. Autorizaciones de usos de agua en el río Bermejos en la subcuenca del río Yanuncay. 

Fuente; Registro Público del Agua del MAATE 

 
 

ETAPA EP tiene autorizado un caudal de 8,8 l/s para servir de agua potable a 6.352 habitantes, 

mientras que la Junta de Riego Quimsacocha-Gualay tiene adjudicado un caudal de 13,2 l/s para 

regar 340 hectáreas. En la parte media del río Yanuncay, se encuentra la captación de 407 l/s para 

el sistema de agua potable Yanuncay que sirve a 307.861 habitantes de la ciudad de Cuenca, 

cuyos tanques de reserva se interconectan con las reservas de las plantas potabilizadores del 

Cebollar y Tixán para servir a 661.000 habitantes del área metropolitana del cantón Cuenca. 

 

Según el EsIA, sobre el impacto de abatimiento de los niveles de agua subterránea que se generara 

a partir del desagüe de la mina, se indica una reducción de aproximadamente 10 m alrededor de 

las estaciones de muestreo B1, B2 y B3, abatimiento que se encuentra subestimado de acuerdo a 

lo explicado más adelante.  También determina que los flujos y el movimiento del agua 

subterránea va desde el oeste hacia el este, es decir desde el cráter del volcán Quimsacocha hacia 

la quebrada Quinuahuaycu.  

 

Como se observa en la Figura 11, las estaciones de medición de caudal B1, B2 y B3 están en las 

quebradas de la microcuenca del río Bermejos, por lo que el impacto del abatimiento no solo 

ocurre en la microcuenca de la quebrada Quinuahuaycu, sino que se extiende a la microcuenca 

del río Bermejos, ubicada 300 metros más arriba de la mina subterránea.  Esto tiene gran 

significancia porque puede implicar disminución al caudal de las quebradas que nacen en el 

páramo debido al abatimiento (descenso) del nivel de las aguas subterráneas, disminuyendo la 

oferta de agua de los ríos Quinuahuico, Calloancay y Bermejos. 
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Figura 11. Cono de abatimiento del nivel freático por el desagüe de la mina subterránea 

 Fuente: EsIA PLL. 

 

Más adelante se presenta evidencias del análisis independiente de Terrae que sustentan que el 

abatimiento del nivel freático puede estar subestimado en gran medida a causa de la poca 

rigurosidad de la empresa minera en la caracterización de las propiedades hidráulicas de las rocas 

que constituyen el subsuelo (qué tan fracturadas están las rocas, cómo es la red de fracturas, 

cómo se conformó la red de fracturas y qué tan fácil se mueve el agua a través de ellas). 

 

A pesar que existirá una disminución del nivel de agua subterránea de 10 metros alrededor de las 

quebradas B1, B2 y B3 que son las nacientes del río Bermejos, la minera no ha estudiado el 

impacto que esto significa sobre el humedal del cráter del volcán Quimsacocha dentro del Área 

Nacional de Recreación Quimsacocha y sobre la disminución del caudal en los afluentes del río 

Bermejos, tomando en consideración que el cráter del volcán es casi plano con pendientes suaves 

entre el 0 al 5% de acuerdo al siguiente mapa de pendientes elaborado por la minera (Fig. 12).  

 

En la Figura 11 se observa también que el yacimiento de oro y cobre se encuentra en la falda del 

antiguo volcán a menos de 1.000 metros de distancia horizontal del límite del cráter, a pesar de 

esta cercanía, ningún estudio de agua subterránea ha sido realizado para analizar la posible 

conexión de las aguas subterráneas del volcán con la mina subterránea y el impacto sobre el 

caudal del río Bermejos. Sin embargo, más adelante en el informe se demuestra la conexión 

existente del agua del sistema de páramo con las aguas subterráneas, por lo tanto el abatimiento 

del nivel freático tendría un impacto altamente negativo en la capacidad de almacenamiento del 

agua en el páramo de Quimsacocha, induciendo su drenaje, con el consecuente desecamiento del 

ecosistema de páramo, impacto irreversible y desastroso por la poca resiliencia del páramo para 

recuperarse a su estado inicial después de tan grave perturbación. El páramo que actúa como una 

esponja de agua, perdería la capacidad para retener agua afectando la disponibilidad de agua 
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para la flora y fauna locales, como para las comunidades que dependen de él para el suministro 

de agua. Esto también afectaría la regulación del ciclo hidrológico y la mitigación del riesgo de 

inundaciones.  

 

 
Figura 12. Mapa de Pendientes de la zona norte de Quimsacocha. Fuente: EsIA PLL. 

 

 

Como consecuencia de lo analizado la explotación del proyecto Loma Larga podría poner en riesgo 

la provisión del sistema de agua potable Yanuncay que sirve a 307.861 habitantes de la ciudad de 

Cuenca cuyo principal afluente es el río Bermejos, además los tanques de reserva se interconectan 

con las reservas de las plantas potabilizadores del Cebollar y Tixán para servir a 661.000 habitantes 

del área metropolitana del cantón Cuenca, como medida operativa para mitigar la limitada oferta 

de agua en las microcuencas abastecedoras. Por tanto el EsIA no ha visibilizado a toda la población 

que puede ser afectada por la ejecución del proyecto minero, prescindiendo de estudios 

exhaustivos en el área real de afección en donde se pueden presentar los impactos ambientales, 

los estudios se han restringido al área geográfica (2.147,16) establecida por la minera sin ningún 

sustento técnico. 

 

 

 

6.2 Resumen de las autorizaciones de uso de agua que captan directamente en la quebrada 

Alumbre, río Shurucay y Rircay. 

En la tabla 7 y la figura 13 se presentan las autorizaciones de agua cuyas captaciones están 

directamente sobre la quebrada Alumbre, y los ríos Shurucay y Rircay. Existen 7 autorizaciones 

de agua para consumo humano, riego y abrevadero con un caudal total de 440,21 l/s y dos 

autorizaciones para minería en fase de exploración con un caudal de 12,9 l/s. 
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Tabla 7. Autorizaciones de usos de agua en la quebrada Alumbre, río Shurucay y Rircay. 

 
 

En el EsIA se menciona que la cantidad de agua requerida de la quebrada Alumbre será de 8 l/s, 

para ser usada en la Planta de procesamiento de mineral, y luego que el excedente del agua de 

proceso sea tratada, este se descargará en este mismo curso de agua. Las descargas planificadas 

en esta quebrada van desde 6 m3/h (1,6 l/s) hasta 28 m3/h (7,7 l/s). Cualquier falla en el diseño y 

operación de la planta de tratamiento de agua residual, podría contaminar con metales pesados 

y drenaje ácido la quebrada de Alumbre, que es tributario del río Shurucay, afluente del río Rircay, 

afectando los usos de agua para consumo humano, riego y abrevadero, existentes sobre estos 

cursos de agua.  

 

Llama la atención la elección de la quebrada Alumbre agua como receptor de los vertimientos sin 

ninguna justificación técnica, y es evidente la dificultad que plantearía monitorear los verdaderos 

impactos de contaminación en un cuerpo de agua que presenta valores de pH ácidos, y así mismo 

los valores más desfavorables en algunos parámetros de calidad del agua monitoreados y 

presentados en el EsIA en la estación MAP, tales como el arsénico, el plomo, los sulfatos y otros, 

aunque la estación MAP presenta valores de arsénico más altos que las demás estaciones, sigue 

estando por debajo de los límites establecidos por el MAE. 

 

Esta calidad de agua se debe a un deslizamiento de alrededor de 1 hectárea en la parte media de 

la microcuenca de la quebrada Alumbre que deja expuesta rocas altamente sulfuradas a procesos 

oxidativos en la superficie, este pequeño ejemplo alerta lo que podría ocurrir en la fase de 

explotación del PLL, pues la minería expone una masa de rocas inconmensurablemente mayor a 

la atmósfera que este deslizamiento. MAP estaría mostrando la acumulación de los procesos de 

transporte y movilización de contaminantes en la cuenca. 

De acuerdo con la información del EsIA, el proyecto Loma Larga pretende colocar el punto de 

descarga aguas arriba de la estación MCCP, es decir en la parte alta de la quebrada Alumbre. 

Surge entonces la pregunta de cuáles podrían ser los efectos de adicionar una fuente de 

contaminantes en solución a un cuerpo de agua que ya se encuentra afectado. 
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Figura 13. Autorizaciones de agua que captan directamente sobre la sobre la quebrada Alumbre, y los ríos Shurucay y Rircay. 
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6.3 Estudios de calidad de agua superficial realizados por ETAPA EP en las fuentes de 

Quimsacocha 

Como parte del seguimiento de la Gestión Ambiental que realiza la empresa ETAPA EP en la 

protección del recurso hídrico del cantón Cuenca y del manejo y conservación de las cuencas 

hidrográficas. Se ha establecido dentro de la Subgerencia de Gestión Ambiental, un programa de 

control y vigilancia de los recursos hídricos, el mismo que se encuentra activo desde los años 90s. 

Este programa monitorea la calidad del agua en diferentes estaciones ubicadas en las cuencas 

altas (áreas de recarga hídrica), cuencas medias y tramos urbanos de los ríos que atraviesan la 

ciudad de Cuenca y otras que vierten sus aguas al occidente del cantón dentro del área de 

biosfera Macizo del Cajas. Este programa de monitoreo ha permitido mantener un seguimiento 

continuo de las condiciones de calidad y cantidad para los respectivos usos del agua definidos 

dentro de los planes maestros para los ríos de Cuenca, a través del análisis del agua en 

laboratorios ambientales propios de la empresa y el uso de índices estandarizados de calidad 

como el NSF-WQI. Los mismos que han sido evaluados año tras año en pro de precautelar y 

mantener la calidad óptima del agua para el consumo humano, a través de la implementación de 

acciones de protección, conservación y saneamiento ambiental en las cuencas hidrográficas que 

abastecen de agua a la parte urbana y proyectos rurales donde la empresa opera. 

9ƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻ ŘŜ 9¢!t! 9t ǎƛƎǳŜ ƭŀ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ŘŜǎŎǊƛǘŀ Ŝƴ Ŝƭ tǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ 

9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ŜŎƻƭƽƎƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ ǊƝƻǎ ŘŜ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ŀǳǎǘǊŀƭ ŘŜƭ 9ŎǳŀŘƻǊ ό!Ŏƻǎǘŀ Ŝǘ ŀƭΦΣ 

нлмпύΦ !ŘŜƳłǎΣ 9¢!t! 9t ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ƭŀōƻǊŀǘƻǊƛƻǎ ŘŜ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀƎǳŀ ŎŀƭƛŬŎŀŘƻǎ ȅ 

ŀŎǊŜŘƛǘŀŘƻǎ όŀŎǊŜŘƛǘŀŎƛƽƴ h!9 [9 н/ лсπллпύ ǇƻǊ Ŝƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ !ŎǊŜŘƛǘŀŎƛƽƴ 9ŎǳŀǘƻǊƛŀƴƻ ό{!9ύΣ ƭƻ 

ǉǳŜ ƎŀǊŀƴǝȊŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ƻōǘŜƴƛŘƻǎ ǎŜŀƴ ƛƳǇŀǊŎƛŀƭŜǎ ȅ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴǘŜǎΣ ǘŀƴǘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ 

ƛƴǘŜǊƴƻǎ ŘŜ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻ ŘŜ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ŎƻƳƻ ŀƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭΦ !ŘŜƳłǎΣ ǉǳŜ ƭŀǎ 

ǘŞŎƴƛŎŀǎ ŀƴŀƭƝǝŎŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ǳǎŀƴ ǎƻƴ ōŀǎŀŘŀǎ Ŝƴ ƳŞǘƻŘƻǎ ŜǎǘŀƴŘŀǊƛȊŀŘƻǎ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ 

ό{ǘŀƴŘŀǊŘ aŜǘƘƻŘǎ 9ŘƛŎƛƽƴ нмύΦ 9ǎǘƻ ƘŀŎŜ ǉǳŜ ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜ Řŀǘƻǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀƎǳŀ ǉǳŜ Ƙŀ ǎƛŘƻ 

ƎŜƴŜǊŀŘŀ ǇƻǊ ǾŀǊƛŀǎ ŘŞŎŀŘŀǎ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ 9¢!t! 9t ǎŜŀ ŎƻƳǇŀǝōƭŜ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ǉǳŜ ƻǘǊƻǎ 

ƭŀōƻǊŀǘƻǊƛƻǎ ŀŎǊŜŘƛǘŀŘƻǎ ŀ ƴƛǾŜƭ ǇŀƝǎ ǇǳŜŘŀƴ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊΤ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ ǇŀǊŀ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ƳƛƴŜǊŀǎ ƻ 

ŎƻƴǎǳƭǘƻǊŀǎ ŘŜ ƳƛƴŜǊŀǎΣ ƭƻ ǉǳŜ ǾǳŜƭǾŜ ŎƻƳǇŀǊŀōƭŜ ȅ ǊŜǇƭƛŎŀōƭŜ ŜƴǘǊŜ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ǳƴŀ ƳƛǎƳŀ 

ŦǳŜƴǘŜ ŘŜ ŀƎǳŀΦ 

NƴŘƛŎŜ ŘŜ /ŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ !Ǝǳŀ όb{Cπ²vLύ 

/ƻƴ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ƻōǝŜƴŜƴ Ŝƴ ƭƻǎ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŮǎƛŎƻπǉǳƝƳƛŎƻǎΣ 9¢!t! 9t ŀǇƭƛŎŀ Ŝƭ ƝƴŘƛŎŜ ŘŜ 

ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ !Ǝǳŀ ό²vLύ ǇǊƻǇǳŜǎǘƻ ǇƻǊ ƭŀ CǳƴŘŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŀƴƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ ¦ƴƛŘƻǎ ŘŜ 

bƻǊǘŜŀƳŞǊƛŎŀ ό.Ǌƻǿƴ Ŝǘ ŀƭΦ мфтлύΤ ŜǎǘŜ ƝƴŘƛŎŜ ŦǳŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻ ǳǎŀƴŘƻ ǳƴ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ 

ƴƻǊƳŀƭƛȊŀŘƻ ōŀǎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǘŞŎƴƛŎŀ 59[tILΣ ǉǳŜ ŎƻƴǎƛǎǘŜ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƳōƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƻǇƛƴƛƻƴŜǎ ŘŜ ǳƴ 

ƎǊŀƴ ǇŀƴŜƭ ŘŜ ŜȄǇŜǊǘƻǎ ȅ ǘƻƳŀ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ƴǳŜǾŜ ǇŀǊłƳŜǘǊƻǎ όhȄƝƎŜƴƻ ŘƛǎǳŜƭǘƻΣ /ƻƭƛŦƻǊƳŜǎ ŦŜŎŀƭŜǎΣ 

/ŀƳōƛƻ ŘŜ ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀΣ ǇIΣ .5hрΣ CƽǎŦƻǊƻ ¢ƻǘŀƭΣ bƛǘǊŀǘƻǎΣ ¢ǳǊōƛŜŘŀŘ ȅ {ƽƭƛŘƻǎ ¢ƻǘŀƭŜǎ ŘƛǎǳŜƭǘƻǎύ 

ŀ ƭƻǎ ǉǳŜ ƭŜǎ Řŀ ǳƴ ǇŜǎƻ ŘŜ ǇƻƴŘŜǊŀŎƛƽƴ ό¢ŀōƭŀ уύΣ ǾŀƭƻǊ ǉǳŜ ŘŜōŜ ǎŜǊ ƳǳƭǝǇƭƛŎŀŘƻ ǇƻǊ ǳƴ ǾŀƭƻǊ 

ƴǳƳŞǊƛŎƻ ƻ vπ±ŀƭǳŜ ǉǳŜ Ŝǎ ƻōǘŜƴƛŘƻ ŀƭ ŎƻƳǇŀǊŀǊ ƭŀ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ƻōǘŜƴƛŘŀ Ŝƴ ƭƻǎ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŮǎƛŎƻπ

ǉǳƝƳƛŎƻǎ ȅ ōŀŎǘŜǊƛƻƭƽƎƛŎƻǎ Ŏƻƴ ŎǳǊǾŀǎ ŘŜ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀŘŀ ǇŀǊłƳŜǘǊƻΤ ŀƭ Ŭƴŀƭ  ǎŜ ǎǳƳŀƴ 

ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ǇǳƴǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ƻōǘŜƴƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ŎŀŘŀ ǇŀǊłƳŜǘǊƻ ȅ ǎŜ ǝŜƴŜ ǳƴ ǾŀƭƻǊ ǎƻōǊŜ млл Ǉǳƴǘƻǎ ŀƭ 

ǉǳŜ ǎŜ ƭƻ ƭƭŀƳŀ Ŝƭ ²vLΦ  
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¢ŀōƭŀ уΦ tŀǊłƳŜǘǊƻǎ ŘŜ /ŀƭƛŘŀŘ ŘŜ !Ǝǳŀ ȅ tŜǎƻǎ ǊŜƭŀǝǾƻǎ ŘŜƭ ²vLΦ 

Parámetro Peso 

Oxígeno disuelto 0.17 

Coliformes fecales 0.16 

pH 0.11 

Demanda Bioquímica de Oxígeno 0.11 

Fósforo Total 0.10 

Nitratos 0.10 

Turbiedad 0.08 

Sólidos Totales disueltos 0.07 

                         Fuente: Canter, 1998. 

 

aŀǇŀǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀƎǳŀΥ hǧ Ŝƴ /ŀƴǘŜǊ мффуΣ ŘŜŬƴŜ ŎƛƴŎƻ ǊŀƴƎƻǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀƎǳŀ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ 

ǾŀƭƻǊ ƻōǘŜƴƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ²vLΣ ǎƛŜƴŘƻ Ŝǎǘƻǎ ƳŀǊŎŀŘƻǎ Ŏƻƴ ŎƻƭƻǊŜǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ Ŝƴ ƭƻǎ ƳŀǇŀǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ 

ƘƝŘǊƛŎŀ ό¢ŀōƭŀ фύΦ 

¢ŀōƭŀ фΦ wŀƴƎƻǎ ŘŜ /ŀƭƛŘŀŘ ŘŜ !Ǝǳŀ ŘŜƭ ²vL 

CLASE CALIDAD WQI SIGNIFICADO COLOR 

I Excelente 91- 100 Aguas muy limpias  

II Buena 71 ς 90 Aguas ligeramente contaminadas  

III Mediana 51 ς 70 Aguas moderadamente contaminadas  

IV Mala 26 ς 50 Aguas muy contaminadas  

V Muy Mala 0 ς 25 Aguas fuertemente contaminadas  

                  Fuente: Ott, 1978 en Canter, 1998. 

 

5ŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀǎ ŎǳŜƴŎŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ƛƴƅǳŜƴŎƛŀŘŀǎ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ŘƛǊŜŎǘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ƳƛƴŜǊƻ 

[ƻƳŀ [ŀǊƎŀ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀƴǘƽƴ /ǳŜƴŎŀ ȅ ǉǳŜ Ƙŀƴ ǎƛŘƻ ƛŘŜƴǝŬŎŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ 9ǎL! ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ aƛƴŜǊƻ [ƻƳŀ 

[ŀǊƎŀΣ ŎƻƴŦƻǊƳŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀǎ #ǊŜŀǎ aƛƴŜǊŀǎ /ŜǊǊƻ /ŀǎŎƻ ό/ƽŘƛƎƻ млмрулύΣ wƛƻ Cŀƭǎƻ ό/ƽŘƛƎƻ млмрттύ 

ȅ /Ǌƛǎǘŀƭ ό/ƽŘƛƎƻ млнмфрύ ǇŀǊŀ ƭŀǎ CŀǎŜǎ ŘŜ 9ȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ ȅ .ŜƴŜŬŎƛƻ ŘŜ aƛƴŜǊŀƭŜǎ aŜǘłƭƛŎƻǎ ōŀƧƻ Ŝƭ 

ǊŞƎƛƳŜƴ ŘŜ DǊŀƴ aƛƴŜǊƝŀΣ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ 9¢!t! 9t ǇƻǎŜŜ ŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀƎǳŀ Ŝƴ ƭŀ ŎǳŜƴŎŀ 

ŘŜƭ ǊƝƻ LǊǉǳƛǎΣ tƻǊǘŜǘŜ ȅ ½ƘǳŎŀȅ Ŝƴ ƭŀ {ǳōŎǳŜƴŎŀ ŘŜƭ wƝƻ ¢ŀǊǉǳƛ ȅ Ŝƴ ƭŀ ŎǳŜƴŎŀ ŘŜƭ ǊƝƻ .ŜǊƳŜƧƻǎ Ŝƴ 

ƭŀ {ǳōŎǳŜƴŎŀ ŘŜƭ ǊƝƻ ¸ŀƴǳƴŎŀȅ όŬƎΦ мпύΣ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀƴ ǾŜƴƛŘƻ ƳƻƴƛǘƻǊŜŀƴŘƻ ŘŜǎŘŜ ƘŀŎŜ 

Ƴłǎ ŘŜ мл ŀƷƻǎ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀ ǎŜƳŜǎǘǊŀƭ ό¢ŀōƭŀ млύΦ ¸ŀ ǉǳŜ ƭŀǎ ŎǳŜƴŎŀǎ ŘŜ ƭŀ ǉǳŜōǊŀŘŀ 

!ƭǳƳōǊŜ ȅ ǊƝƻ /Ǌƛǎǘŀƭ ǇŜǊǘŜƴŜŎŜƴ ŀ ŎǳŜƴŎŀǎ ŘŜ ƭŀ ǾŜǊǝŜƴǘŜ ƻŎŎƛŘŜƴǘŀƭ ŦǳŜǊŀ ŘŜƭ Ŏŀƴǘƽƴ /ǳŜƴŎŀΣ 

9¢!t! 9t ƴƻ ŘƛǎǇƻƴŜ Řŀǘƻǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀƎǳŀ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ŦǳŜƴǘŜǎΦ 
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CƛƎǳǊŀ мпΦ aŀǇŀ ŘŜ ǳōƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻ ŘŜ 9¢!t! 9t  Ŝƴ ƭŀǎ ƳƛŎǊƻŎǳŜƴŎŀǎ ŘŜ 

ƛƴƅǳŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ƳƛƴŜǊƻ [ƻƳŀ [ŀǊƎŀ Ŝƴ Ŝƭ ǊƝƻ ¢ŀǊǉǳƛ ȅ ¸ŀƴǳƴŎŀȅΦ CǳŜƴǘŜΥ 9¢!t! 9tΦ 

 

 

¢ŀōƭŀ млΦ 9ǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀƎǳŀ ŘŜ 9¢!t! 9t Ŝƴ ƭŀǎ ŎǳŜƴŎŀǎ ŘŜƭ ǊƝƻ 

LǊǉǳƛǎΣ tƻǊǘŜǘŜΣ ½ƘǳŎŀȅ ȅ .ŜǊƳŜƧƻǎΦ  

Subcuenca Microcuenca Río/Quebrada Estación x y 
Año de 

monitoreo 

Río Tarqui 

Río Irquis 

Quebrada 

Quinuahuaycu 
TAR-QUI-005 9663074 699101 2015-2024 

Río Irquis 
TAR-IRQ-005 9660524 710405 2015-2024 

TAR-IRQ-CONTROL 9659531 713320 2010-2024 

Río Portete 

Quebrada 

Calloancay 

(Parte Baja)  

TAR-POR-005  9658827 704555 2015-2024 

Río Portete TAR-POR-CONTROL 9656696 710785 2010-2024 

Río Zhucay Río Zhucay TAR-ZH-CONTROL 9672510 716704 2013-2024 

Río 

Yanuncay 

Río 

Bermejos 
Río Bermejos YAN-BER-CONTROL 9671316 695965 2012-2024 

 

[ƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ мл ŀƷƻǎ ŘŜ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻ ŮǎƛŎƻπǉǳƝƳƛŎƻ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƎǳŀ όнлмрπнлнпύ Ŝƴ ƭŀǎ 

ŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ŎŜǊŎŀƴŀǎ ŀ ƭŀǎ ŎƻƴŎŜǎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ƳƛƴŜǊƻ [ƻƳŀ [ŀǊƎŀΣ ǘŀƴǘƻ Ŝƴ ƭŀ ŎǳŜƴŎŀ ŘŜƭ ǊƝƻ 

LǊǉǳƛǎ ό¢!wπv¦Lπллр ȅ ¢!wπLwvπллрύΣ ǊƝƻ tƻǊǘŜǘŜ ό¢!wπthwπллрύ ȅ Ŝƭ ǊƝƻ .ŜǊƳŜƧƻǎ ό¸!bπ.9wπ

/hb¢wh[ύΣ ƳǳŜǎǘǊŀƴ ǉǳŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƎǳŀ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊƻŘǳŎŜ Ŝƴ ƭŀǎ ƴŀŎƛŜƴǘŜǎ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ŎǳŜƴŎŀǎ Ŝƴ 
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Ŝƭ łǊŜŀ ŘŜ vǳƛƳǎŀŎƻŎƘŀΣ Ƙŀǎǘŀ ƭŀ ǵƭǝƳŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ Ŝƴ ƳŀǊȊƻ ŘŜƭ ŀƷƻ нлнпΣ 

ǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴŀ ŀƭǘŀ ŎŀƭƛŘŀŘ Ŏƻƴ ǳƴ ƝƴŘƛŎŜ ²vL ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŀ фл Ǉǳƴǘƻǎ ƭƻ ǉǳŜ ǎƛƎƴƛŬŎŀ ǳƴŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ 

9ȄŎŜƭŜƴǘŜΣ Ŝƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǇŀǊłƳŜǘǊƻǎ ŮǎƛŎƻπǉǳƝƳƛŎƻǎ ȅ ōŀŎǘŜǊƛƻƭƽƎƛŎƻǎ ƳŜŘƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ǝŜƳǇƻ 

ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ǾŀƭƻǊŜǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ŜǎǘŜ ǝǇƻ ŘŜ ŀƎǳŀΣ ǎƛƴ ƳƻǎǘǊŀǊ ŀƭǘŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ǎƛƎƴƛŬŎŀǝǾŀǎ όCƛƎΦ мрύΦ  

9ǎǘƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǉǳƝƳƛŎŀ ŘŜƭ ŀƎǳŀ ŘŜƴƻǘŀƴ ǳƴŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ƴŀǘǳǊŀƭ Ŝƴ ƭŀǎ ŎǳŜƴŎŀǎΣ Ŏƻƴ ǾŀƭƻǊŜǎ 

ǎƛƳƛƭŀǊŜǎ ŀ ƭƻǎ ǇłǊŀƳƻǎ ŘŜƭ Ŏŀƴǘƽƴ /ǳŜƴŎŀ ȅ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ /ƻƴǎŜǊǾŀŘƻǎΣ ŎƻƴŎƻǊŘŀƴŘƻ Ŝǎǘƻ 

Ŏƻƴ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǳǎƻ ŘŜ ǎǳŜƭƻ ȅ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ǾŜƎŜǘŀƭ όŎŀǇΦ сΦмΦмΦмм /ƻƴƅƛŎǘƻǎ ŘŜ 

¦ǎƻύ ȅ tŀƛǎŀƧŜ όŎŀǇΦ сΦмΦмΦмп ύ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ 9ǎL! ŘŜ [ƻƳŀ [ŀǊƎŀΣ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀ ǉǳŜ Ŝƭ łǊŜŀ 

ƎŜƻƎǊłŬŎŀ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ Ƙŀǎǘŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ǝŜƴŜ ǳƴ ¦ǎƻ /ƻǊǊŜŎǘƻ ό/ύ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ όŎǳŀƴŘƻ Ŝƭ ǳǎƻ ŀŎǘǳŀƭ 

ŎƻƛƴŎƛŘŜ Ŏƻƴ ƭŀ ŀǇǝǘǳŘ ŘŜ ƭŀ ǝŜǊǊŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ύ Ŝƴ ǳƴ фнΣрп ҈ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ tłǊŀƳƻΣ IǳƳŜŘŀƭ 

ȅκƻ ŀƭƳƻƘŀŘƛƭƭŀΣ .ƻǎǉǳŜ bŀǝǾƻ ȅ .ƻǎǉǳŜ bŀǝǾƻ ŘŜ tƻƭȅƭŜǇƛǎΦ !ƭ ƛƎǳŀƭ ǉǳŜ ƭŀ /ŀǘŜƎƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 

tŀƛǎŀƧŜ ǉǳŜ ŘŜŬƴŜ ŀ vǳƛƳǎŀŎƻŎƘŀ ŎƻƳƻ ŜǎǘŀŘƻ bŀǘǳǊŀƭ !ƭǘƻ Ŝƴ Ŏŀǎƛ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎΥ 

9ǎǘŀŘƻ bŀǘǳǊŀƭ 

мΦ [ŀ ƎŜƻƳƻǊŦƻƭƻƎƝŀ ŘŜƭ łǊŜŀ Ŝƴ ŜǎǘǳŘƛƻ ǎŜ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀ ǇƻǊ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ǎŜƛǎ ǝǇƻǎ ŘŜ ǇŀƛǎŀƧŜǎ 

ōƛŜƴ ŘŜŬƴƛŘƻǎΥ ŎƻƭŀŘŀǎ ŘŜ ƭŀǾŀǎ ŀƴǝƎǳŀǎΣ ƅǳƧƻǎ ŘŀŎƝǝŎƻǎΣ ƘƻƴŘƻƴŀŘŀǎ Ǉŀƴǘŀƴƻǎŀǎ ŘŜ 

ƻǊƛƎŜƴ ƎƭŀŎƛŀǊπǇŜǊƛƎƭŀŎƛŀǊΣ ŦƻƴŘƻ ŘŜ ǾŀƭƭŜ ƎƭŀŎƛŀǊΣ ƭŀƎǳƴŀǎ ƎƭŀŎƛŀǊŜǎΣ ƘǳƳŜŘŀƭŜǎ ȅκƻ 

ŀƭƳƻƘŀŘƛƭƭŀǎΦ [ƻǎ ǇŀƛǎŀƧŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ƭŜǾŜ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ŀƴǘǊƽǇƛŎŀΣ ȅŀ ǉǳŜ ǎŜ ƭƻŎŀƭƛȊŀƴ Ŝƴ Ŝƭ 

ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ŎƛƳŀǎ ŀƭǘŀǎ ȅ ŦǊƝŀǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻǊŘƛƭƭŜǊŀ ƻŎŎƛŘŜƴǘŀƭΣ ǇƻǊ ƭƻ ǘŀƴǘƻΣ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ ǇŀǊŀ 

ŬƴŜǎ ŀƎǊƻǇŜŎǳŀǊƛƻǎ Ŝǎ Ƴǳȅ ƭƛƳƛǘŀŘƻΣ ȅ ŘƛŎƘƻǎ ǳǎƻǎ ǎŜ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀƴ Ŝƴ ƭƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ Ƴłǎ ōŀƧƻǎ 

ŘŜƭ łǊŜŀ ŜǎǘǳŘƛŀŘŀΦ tƻǊ ƭƻ ǘŀƴǘƻΣ ǎŜ Řŀ ǳƴŀ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ нΣ aŜŘƛŀΦ 

 

нΦ 9ƭ ŜǎǘŀŘƻ ƴŀǘǳǊŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƘƝŘǊƛŎƻǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎ Ŝƴ Ŝƭ łǊŜŀ ƎŜƻƎǊłŬŎŀ ƴƻ Ƙŀ ǎǳŦǊƛŘƻ 

ƳŀȅƻǊŜǎ ƳƻŘƛŬŎŀŎƛƻƴŜǎΣ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊ ǉǳŜ ƭŀǎ łǊŜŀǎ ŘŜ ǇłǊŀƳƻΣ ŀƭ ŜǎǘŀǊ 

ǳōƛŎŀŘŀǎ Ŝƴ Ȋƻƴŀǎ ŀƭǘŀǎ Ŏƻƴ ŜƭŜǾŀŘŀ ƘǳƳŜŘŀŘΣ ǎŜ ŎƻƴǾƛŜǊǘŜƴ Ŝƴ ƭƻǎ ƭǳƎŀǊŜǎ ǇǊƻǇƛŎƛƻǎ ǇŀǊŀ 

Ŝƭ ƴŀŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎǳŜǊǇƻǎ ƘƝŘǊƛŎƻǎΣ ƳƻǝǾƻ ǇƻǊ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊ ǉǳŜ ƭŀ ŀƭǘŜǊŀŎƛƽƴ 

ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ǊŜŎǳǊǎƻ ƘƝŘǊƛŎƻ Ŝƴ Ŝǎǘŀǎ Ȋƻƴŀǎ Ŝǎ ƳƝƴƛƳƻΤ Ŝǎǘƻ ǎŜ ŎƻǊǊƻōƻǊŀ Ŝƴ ƭƻǎ 

ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ƳǳŜǎǘǊŜƻǎ ŜŦŜŎǘǳŀŘƻǎ Ŝƴ ŀƎǳŀ ǎǳōǘŜǊǊłƴŜŀ ȅ ŀƎǳŀ ǎǳǇŜǊŬŎƛŀƭΣ ŘƻƴŘŜ ǎŜ 

ǾŜǊƛŬŎŀ ǉǳŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ Ŝǎ ōǳŜƴŀΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ Řŀ ǳƴŀ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ оΣ !ƭǘƻΦ 

 

оΦ 9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ōƛƻƭƽƎƛŎƻǎ ŘŜƭ łǊŜŀΣ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ŎƻƳƻ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǝŎŀ ŘŜ ǇłǊŀƳƻǎ 

ŘŜƭ ŀǳǎǘǊƻ ŜŎǳŀǘƻǊƛŀƴƻΦ ! ǇŜǎŀǊ ŘŜ ǉǳŜ Ŝƭ ǇŀƛǎŀƧŜ Ŝǎ ƘƻƳƻƎŞƴŜƻΣ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŎƭƛƳłǝŎŀǎ 

ƭƛƳƛǘŀƴ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ ǇŀǊŀ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀŎǝǾƛŘŀŘŜǎ ŀƴǘǊƻǇƻƎŞƴƛŎŀǎ ƘŀŎƛŜƴŘƻ ǉǳŜ ƭŀ 

ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ǎŜŀ ƭƛƳƛǘŀŘŀ ȅ Ƴǳȅ ōŀƧŀΦ tƻǊ ƭƻ ǘŀƴǘƻΣ ǎŜ Řŀ ǳƴŀ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ оΣ !ƭǘƻΦ 

9ǎŎŀǎŜȊ 

пΦ [ƻǎ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ ǇłǊŀƳƻ ŎƻƴǎǝǘǳȅŜƴ ƭƻǎ ǊŜǎŜǊǾƻǊƛƻǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ŘǳƭŎŜ Ƴłǎ ƎǊŀƴŘŜǎ ǉǳŜ 

ŜȄƛǎǘŜƴΣ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ƘƛŘǊƻƭƽƎƛŎŀǎ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜǎΣ ǎŜ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ƘƝŘǊƛŎƻ 

ŜȄǘŜƴǎƻ ȅ ŎƻƳǇƭŜƧƻ ŎƻƴŦƻǊƳŀŘƻ ǇƻǊ ǊƛŀŎƘǳŜƭƻǎΣ ƭŀƎǳƴŀǎΣ ǇŜǉǳŜƷŀǎ ǉǳŜōǊŀŘŀǎΣ ƘǳƳŜŘŀƭŜǎ 

ȅκƻ ŀƭƳƻƘŀŘƛƭƭŀǎ ȅ ǾŜǊǝŜƴǘŜǎΦ tƻǊ ƭƻ ŀƴǘŜǎ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘƻΣ ǎŜ ƻǘƻǊƎŀ ǳƴŀ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ оΣ 

!ƭǘƻΦ 

 

рΦ [ŀǎ ƅƻǊŀ ȅ Ŧŀǳƴŀ ŘŜƭ ǇłǊŀƳƻ ǇƻǎŜŜƴ ŀŘŀǇǘŀŎƛƻƴŜǎ Ƴǳȅ ǇŜŎǳƭƛŀǊŜǎ ǇŀǊŀ ǎƻǇƻǊǘŀǊ ƭŀǎ ōŀƧŀǎ 

ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀǎ ƴƻŎǘǳǊƴŀǎΣ ƭŀ ǊŀŘƛŀŎƛƽƴ ǎƻƭŀǊ ŀƭǘŀ ŘǳǊŀƴǘŜ ǘƻŘƻ Ŝƭ ŘƝŀΣ ƭŀ ōŀƧŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ 
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ƴǳǘǊƛŜƴǘŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ǎǳŜƭƻ ȅ ƭŀ ŘƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀƭƛƳŜƴǘƻΣ ƘŀŎƛŜƴŘƻ ǉǳŜ ŜȄƛǎǘŀ ǳƴŀ ƎǊŀƴ 

ǘŜƴŘŜƴŎƛŀ ŀ ŜƴŘŜƳƛǎƳƻ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŜǎΣ ǇƻǊ ƭƻ Ŏǳŀƭ ǎŜ Řŀ ǳƴŀ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ оΣ !ƭǘƻΦ 

  9ǎǘŞǝŎŀ 

сΦ [ŀ ǊŜŘ ƘƝŘǊƛŎŀ Ŝǎ ǾƛǎƛōƭŜ Ŝƴ ǘƻŘŀ ƭŀ Ȋƻƴŀ ȅ ŜǎǘŞǝŎŀƳŜƴǘŜ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀ Ŝƭ ǇŀƛǎŀƧŜ 

ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǝŎƻ ŘŜƭ ǇłǊŀƳƻΣ ƻǘƻǊƎŀƴŘƻ ǳƴ ǾŀƭƻǊ Ƴǳȅ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƻōǎŜǊǾŀŘƻǊΤ ǇƻǊ ƭƻ 

ǘŀƴǘƻΣ ǎŜ ŀǎƛƎƴŀ ǳƴ ǾŀƭƻǊ ŘŜ оΣ !ƭǘƻΦ 

 

тΦ [ƻǎ ǇłǊŀƳƻǎ ŘŜƭ ŀǳǎǘǊƻ ŜŎǳŀǘƻǊƛŀƴƻ ǎƻƴ Ƴǳȅ ŀǇǊŜŎƛŀŘƻǎ ǇƻǊ ǎǳǎ ǇŀƛǎŀƧŜǎ ŘŜ ƳƻƴǘŀƷŀΣ ƭŀ 

ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀƎǳƴŀǎΣ ōƻǎǉǳŜǎ ŘŜ tƻƭȅƭŜǇƛǎΣ łǊŜŀǎ ŀōƛŜǊǘŀǎ ƻ ŀǊōǳǎǝǾŀǎ ŀǘǊŀŜƴ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ 

ŜǎǇŜŎƛŜǎ ŘŜ ŀǾŜǎ ȅ ƳŀƳƝŦŜǊƻǎΣ ƘŀŎƛŜƴŘƻ ǉǳŜ Ŝƭ ǇŀƛǎŀƧŜ ǎŜŀ ǵƴƛŎƻ Ŝƴ ŎƻƳǇŀǊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƻǘǊƻǎ 

ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ƭŜ ƻǘƻǊƎŀ ǳƴŀ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ оΣ !ƭǘƻΦ 

 

LƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ǇŀǊŀ ƭŀ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ 

уΦ 9ƴ Ǿƛǎǘŀ ŘŜ ǉǳŜ Ŝƭ łǊŜŀ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴ ǾŀƭƻǊ ŀƭǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴΣ ŘŜōƛŘƻ ŀ 

ƭŀ ŀƭǘŀ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ƘǳƳŜŘŀƭŜǎ ȅκƻ ŀƭƳƻƘŀŘƛƭƭŀǎΣ ǝŜƴŜ ǳƴŀ ŎŀƭƛŬŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ оΣ 

!ƭǘƻΦ 

 

фΦ [ƻǎ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ ǇłǊŀƳƻ ǎƻƴ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜƎǳƭŀŎƛƽƴ ƘƛŘǊƻƭƽƎƛŎŀ ŀ ƴƛǾŜƭ 

ƳǳƴŘƛŀƭΣ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ŎƻƴǎǝǘǳƛǊ ƭŀ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ŦǳŜƴǘŜ ŘŜ ŀƎǳŀ ǇƻǘŀōƭŜ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŜǎΣ 

ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ Řŀ ǳƴŀ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ оΣ !ƭǘƻΦ 

 

млΦ 9ƭ ŜƴŘŜƳƛǎƳƻ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ŘŜ ƅƻǊŀ ȅ Ŧŀǳƴŀ Ŝǎ ŀƭǘƻΣ ƭŀ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ Ƙŀ 

ǇŀǎŀŘƻ ǇƻǊ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǇŜǊƛƻŘƻǎ ŘŜ ŀŘŀǇǘŀŎƛƽƴ ƘŀŎƛŞƴŘƻƭƻǎ ǘŀƴ ŜǎǇŜŎƛŀƭŜǎ ȅ ǵƴƛŎƻǎ Ŝƴ 

Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ ōƛƻƭƽƎƛŎƻǎ ǎŜ ǊŜŬŜǊŜΦ 9ƴ ōŀǎŜ ŀ ƭƻ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘƻΣ ǎŜ Ƙŀ ŘŀŘƻ ǳƴŀ 

ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ оΣ !ƭǘƻΦ 

 

[ŀ ŬƎǳǊŀ мр ƳǳŜǎǘǊŀ ƭŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǾŀǊƛŀōƭŜǎ ŮǎƛŎƻπǉǳƝƳƛŎŀǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƎǳŀ ƻōǘŜƴƛŘŀǎ 

ŘŜ ƭƻǎ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻǎ ŘŜ 9¢!t! 9t όнлмрπнлнпύ Ŝƴ ƭŀ ŎǳŜƴŎŀ ŘŜƭ ǊƝƻ LǊǉǳƛǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ¢!wπv¦Lπ

ллр όvǳŜōǊŀŘŀ vǳƛƴǳŀƘǳŀȅŎǳύ ȅ ¢!wπLwvπллр όwƝƻ LǊǉǳƛǎ Ŝƴ ŎŀǇǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 9¢!t! 9tύΣ Ŝƭ ǊƝƻ tƻǊǘŜǘŜ 

Ŝƴ ƭŀ ŜǎǘŀŎƛƽƴ ¢!wπthwπллр όvǳŜōǊŀŘŀ /ŀƭƭƻŀƴŎŀȅ π tŀǊǘŜ .ŀƧŀύ ȅ Ŝƭ ǊƝƻ .ŜǊƳŜƧƻǎ ό¸!bπ.9wπ

/hb¢wh[ύ ȅ ƻǊŘŜƴŀŘƻǎ ǎǳǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ŀǎŎŜƴŘŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀǎ ŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻΦ 9ƴ 

ƎŜƴŜǊŀƭ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǇŀǊłƳŜǘǊƻǎ ǊŜǇƻǊǘŀŘƻǎ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ Ŝƴ ǳƴŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ƴŀǘǳǊŀƭ ȅ ŀŘŜŎǳŀŘŀ ǇŀǊŀ 

Ŝƭ ǝǇƻ ŘŜ ŀƎǳŀ ŘŜ tłǊŀƳƻ ŜǎǘǳŘƛŀŘŀΣ ǎƛŜƴŘƻ ƭŀ vǳŜōǊŀŘŀ vǳƛƴǳŀƘǳŀȅŎǳ ȅ Ŝƭ ǊƝƻ .ŜǊƳŜƧƻǎ ƭŀǎ ǉǳŜ 

ŘŜǎǘŀŎŀƴ ǇƻǊ ƭŀ ƳŀȅƻǊ ŎŀƭƛŘŀŘ ²vLΦ 

[ŀǎ ŀƎǳŀǎ ŘŜ vǳƛƳǎŀŎƻŎƘŀ ǎƻƴ Ƴǳȅ ōŀƧŀǎ Ŝƴ ƛƻƴŜǎ όCƛƎΦ мрύΣ ƭƻ ǉǳŜ ǊŜƅŜƧŀ ǳƴŀ ƳŜǘŜƻǊƛȊŀŎƛƽƴ 

ǇƻōǊŜ ŘŜ ƭŀ ǊƻŎŀΣ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ǇǊƻƳŜŘƛƻǎ ŘŜ ŎƻƴŘǳŎǝǾƛŘŀŘ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀ Ŝƴ ƭŀǎ ŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ƴƻ ǎǳǇŜǊŀƴ 

ƭƻǎ сл ҡ{κŎƳ Ŏƻƴ ƳłȄƛƳƻǎ ŘŜ ул ҡ{κŎƳΦ {ƽƭƛŘƻǎ ǘƻǘŀƭŜǎ ғ млл ƳƎ [πмΣ ŀƭŎŀƭƛƴƛŘŀŘ ғ нр ƳƎ [πмΣ Ŝƭ 

ŎŀƭŎƛƻ Ŝǎ Ŝƭ Ŏŀǝƽƴ Ƴłǎ ŀōǳƴŘŀƴǘŜ Ŏƻƴ ǾŀƭƻǊŜǎ ғ с ƳƎ [πмΣ ƳŀƎƴŜǎƛƻ ғ п ƳƎ [πм ȅ ǇI ƴŜǳǘǊƻǎ ȅ 

ƭƛƎŜǊŀƳŜƴǘŜ ŀƭŎŀƭƛƴƻǎ όтπуύΦ [ƻǎ ƴǳǘǊƛŜƴǘŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀƎǳŀ ǎƻƴ ōŀƧƻǎ ŘŜ ƛƎǳŀƭ ƳŀƴŜǊŀ όCƛƎΦ мрύΣ Ŝǎǘƻ Ŝǎ 

ŘŜōƛŘƻ ŀ ƭŀ ŀƭǘŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ǇłǊŀƳƻǎ ȅ ƘǳƳŜŘŀƭŜǎ ǘŀƴǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǎǳŜƭƻ ŎƻƳƻ Ŝƴ ƭŀ 

ǾŜƎŜǘŀŎƛƽƴΦ [ƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ CƽǎŦƻǊƻ ǘƻǘŀƭ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻǎ Җ мр ҡƎ [πмΣ ǎƻƭŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ 

ŎŀǇǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊƝƻ LǊǉǳƛǎ ό¢!wπLwvπллрύ ŜǎǘŜ ǾŀƭƻǊ Ŝǎ ǳƴ ǇƻŎƻ Ƴłǎ ŜƭŜǾŀŘƻ Ŏƻƴ ǳƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ нл 

ҡƎ [πм ȅ ƳłȄƛƳƻǎ ŘŜ пл ҡƎ [πмΣ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ǉǳŜ ǎƛƎǳŜ ǎƛŜƴŘƻ ōŀǎǘŀƴǘŜ ōŀƧƻ ǎƛƎǳƛŜƴŘƻ Ŝƭ ǇŀǘǊƽƴ ŘŜ ƭŀǎ 
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ŀƎǳŀǎ ŘŜ tłǊŀƳƻΣ ŀƭ ƛƎǳŀƭ ǉǳŜ ƭƻǎ ǇǊƻƳŜŘƛƻǎ ŘŜ bƛǘǊŀǘƻ ƴƻ ǎǳǇŜǊŀƴ ƭƻǎ ол ҡƎ [πм Ŏƻƴ ƳłȄƛƳƻǎ ŘŜ 

рл ҡƎ [πмΦ 9ǎǘŀ ōŀƧŀ ŎŀǊƎŀ ŘŜ ƴǳǘǊƛŜƴǘŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŦǳŜƴǘŜǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ŘŜ vǳƛƳǎŀŎƻŎƘŀ ƘŀŎŜ ǉǳŜ ƭƻǎ ǊƝƻǎ 

ǎŜŀƴ Ƴǳȅ ǇƻŎƻ ǇǊƻŘǳŎǝǾƻǎΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ƭƻǎ ŎƻƴǎǳƳƻǎ ŘŜ ƻȄƝƎŜƴƻ ǎƻƴ Ƴǳȅ ōŀƧƻǎ ǘŀƳōƛŞƴ ŘŜōƛŘƻ 

ŀ ǉǳŜ ƭŀ ǊŜǎǇƛǊŀŎƛƽƴ Ŝǎ ōŀǎǘŀƴǘŜ ōŀƧŀΣ Ŏƻƴ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ 5.hр ǇǊƻƳŜŘƛƻǎ ǉǳŜ ƴƻ ǎǳǇŜǊŀƴ Ŝƭ лΦр ƳƎ [π

м ȅ ƳłȄƛƳƻǎ ŘŜ м ƳƎ [πмΦ  9ǎǘƻ ƘŀŎŜ ǉǳŜ ǎǳǎ ŀƎǳŀǎ ǎŜŀƴ Ƴǳȅ ƻȄƛƎŜƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ ƻȄƝƎŜƴƻ 

ŘƛǎǳŜƭǘƻ ŜƴǘǊŜ тΦл ȅ уΦл ƳƎ [πмΣ ŘŜƴƻǘŀƴŘƻ ǉǳŜ ǎǳ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ŀƎǳŀ Ŝǎǘł Ŝƴ ŜǉǳƛƭƛōǊƛƻ Ŏƻƴ 

ƭŀ ŀǘƳƽǎŦŜǊŀ ŀ ƭŀ ŀƭǝǘǳŘ ȅ ǇǊŜǎƛƽƴ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜΣ ǎƛƴ ǳƴ ŎƻƴǎǳƳƻ ǎƛƎƴƛŬŎŀǝǾƻ ȅŀ ǎŜŀ ǇƻǊ ƭŀ 

ŘŜƳŀƴŘŀ ǉǳƝƳƛŎŀ ƻ ōƛƻƎŜƻǉǳƝƳƛŎŀ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ ŀŎǳłǝŎƻǎΦ 9ǎǘŜ ŜǉǳƛƭƛōǊƻ ŘŜƭ ƻȄƝƎŜƴƻ Ŝƴ 

Ŝǎǘŀǎ ŦǳŜƴǘŜǎ ŘŜƳǳŜǎǘǊŀ ŘŜ ƛƎǳŀƭ ƳŀƴŜǊŀ Ŝƭ ŀƭǘƻ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǊŜƎƛƽƴΦ 

¸ŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ǇłǊŀƳƻǎ ŘŜ vǳƛƳǎŀŎƻŎƘŀ ǝŜƴŜƴ ǳƴŀ ōŀƧŀ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀǊǊŀǎǘǊŜ ŘŜ ǎƽƭƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀƎǳŀ 

ǇƻǊ ǎǳ ŀƭǘŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴΣ ƭŀ ǘǳǊōƛŜŘŀŘ ŘŜ ǎǳǎ ŦǳŜƴǘŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ǾŀƭƻǊŜǎ ǇǊƻƳŜŘƛƻǎ ƳŜƴƻǊŜǎ ŀ о 

b¢¦ Ŏƻƴ ǇƛŎƻǎ ƳłȄƛƳƻǎ ŘŜ т b¢¦ ǎƻƭŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ ŜǎǘŀŎƛƽƴ ¢!wπLwvπллр όCƛƎΦ мрύ ȅ ǳƴ ŎƻƭƻǊ 

ŀǇŀǊŜƴǘŜ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ млл ¦/Σ Ŏǳȅƻǎ ǇƛŎƻǎ Ŝƴ ŀƭƎǳƴŀǎ ŎǳŜƴŎŀǎ ǎƻƴ ŘŜōƛŘƻǎ ŀ ƭŀ ƭƛōŜǊŀŎƛƽƴ ƴŀǘǳǊŀƭ 

ŘŜ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀǎ ƘǵƳƛŎŀǎ ǇǊƻǇƛŀǎ ŘŜ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ ƘǳƳŜŘŀƭŜǎ ǉǳŜ Ŝǎǘłƴ ŀƭǘŀƳŜƴǘŜ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎ Ŝƴ 

vǳƛƳǎŀŎƻŎƘŀ ŘŜƴǘǊƻ ȅ ŦǳŜǊŀ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭŘŜǊŀ ǾƻƭŎłƴƛŎŀΣ ȅ ǉǳŜ ŘŜ ƴƛƴƎǳƴŀ ƳŀƴŜǊŀ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴ ŀ ǳƴ 

ŘŜǘŜǊƛƻǊƻ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ ȅ ƭŀ ǾŜƎŜǘŀŎƛƽƴ ǎƛƴƻ ŀƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ƘƛŘǊƻƎŜƻǉǳƝƳƛŎƻ ƴŀǘǳǊŀƭ ŘŜƭ ǇłǊŀƳƻΦ 

9ǎǘŀ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǝŎŀ ƴŀǘǳǊŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ǎǳŜƭƻǎ όIƛǎǘƻǎƻƭŜǎύ ŘŜ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ ƘǳƳŜŘŀƭŜǎ ǘŀƳōƛŞƴ ǎŜ 

ǊŜƭŀŎƛƻƴŀΣ ŀ Ƴłǎ ŘŜ ƭƛōŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀǎ ƻǊƎłƴƛŎŀǎ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŎŀǊōƻƴƻΣ ŀ ƭƛƎŜǊƻǎ ŀǳƳŜƴǘƻǎ Ŝƴ ƭŀ 

ƭƛōŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳŜǘŀƭŜǎ ŘƛǎǳŜƭǘƻǎ ŀƭ ŀƎǳŀ ŎƻƳƻ Ŝƭ ƘƛŜǊǊƻ ȅ ƳŀƴƎŀƴŜǎƻ ŎƻƳƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀ Ŝƴ Ŝƭ ǊƝƻ 

.ŜǊƳŜƧƻǎ ό¸!bπ.9wπ/hb¢wh[ύ ȅ ƭŀ ǉǳŜōǊŀŘŀ vǳƛƴǳŀƘǳŀȅŎǳ ό¢!wπv¦LπллрύΦ 

hǘǊƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇŀǊłƳŜǘǊƻǎ ŘŜ ŀƭǘŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ȅ ǾŀǊƛŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƎǳŀ Ŝǎ ƭŀ ǇŀǊǘŜ 

ōŀŎǘŜǊƛƻƭƽƎƛŎŀΣ ǇŀǊŀ Ŝǎǘƻ ǎŜ ǳǝƭƛȊŀ ƭŀ ƳŜŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ōŀŎǘŜǊƛŀǎ /ƻƭƛŦƻǊƳŜǎ ǘƻǘŀƭŜǎ ȅ ŦŜŎŀƭŜǎΣ 

ǇŀǊłƳŜǘǊƻ ǉǳŜ ǎŜ ƳƛŘŜ ǇŀǊŀ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊ ǎƛ Ŝƭ ŀƎǳŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ǊŜǎƛŘǳƻǎ ōƛƻƭƽƎƛŎƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ƳŀƳƝŦŜǊƻǎΣ 

ŘƻƴŘŜ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅŜ Ŝƭ ǎŜǊ ƘǳƳŀƴƻΦ 5ŜōƛŘƻ ŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ŎƻƭƛŦƻǊƳŜǎ ŦŜŎŀƭŜǎ ǎƻƴ ƳƛŎǊƻƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ ǉǳŜ 

ǾƛǾŜƴ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴǘŜǎǝƴƻ ŘŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƳŀƳƝŦŜǊƻǎΣ ǎǳ ŀƭǘŀ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ Ŝǎ ǳƴ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ ŘŜ ŀƎǳŀǎ 

ŎƻƴǘŀƳƛƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŦŜŎŀƭΦ DŜƴŜǊŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀǎ ŦŜŎŀǎ ŘŜƭ ƎŀƴŀŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ǇłǊŀƳƻǎ ȅ ƭŀǎ 

ŘŜǎŎŀǊƎŀǎ ŘƻƳŞǎǝŎŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŀƭǘǳǊŀ ŀƭǘŜǊŀƴ Ŝǎǘŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ŀƎǳŀΣ Ŏǳȅƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ 

ōŀǎŜǎ Ŝǎǘłƴ ŘŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ Ŧŀǳƴŀ ƴŀǝǾŀ ŘŜƭ ǇłǊŀƳƻΦ 9ƴ Ŝƭ łǊŜŀ ŘŜ vǳƛƳǎŀŎƻŎƘŀΣ ƭŀǎ ŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ 

ƳǳŜǎǘǊŀƴ ǾŀƭƻǊŜǎ ǇǊƻƳŜŘƛƻǎ ŘŜ /ƻƭƛŦƻǊƳŜǎ ǘƻǘŀƭŜǎ Җ млл batκмлл Ƴƭ ȅ ŘŜ /ƻƭƛŦƻǊƳŜǎ ŦŜŎŀƭŜǎ Җ 

рл batκмлл όCƛƎΦ мрύΣ ŘŜƴƻǘŀƴŘƻ ǳƴŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ƴŀǘǳǊŀƭ ȅ ǉǳŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ƴƻ ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ƙŀǎǘŀ ƭŀ 

ŀŎǘǳŀƭƛŘŀŘ ǳƴ ƛƳǇŀŎǘƻ ŘŜ ƎŀƴŀŘƻ ǎƛƎƴƛŬŎŀǝǾƻ ƻ ŀŎǝǾƛŘŀŘŜǎ ƘǳƳŀƴŀǎ ŎƻƳƻ ŘŜǎŎŀǊƎŀǎ ŘŜ ŀƎǳŀǎ 

ǊŜǎƛŘǳŀƭŜǎ ŘƻƳŞǎǝŎŀǎ ƘŀŎƛŀ ƭƻǎ ŎǳǊǎƻǎ ŘŜ ŀƎǳŀΣ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ǊŜǇƻǊǘŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŎǳŜƴŎŀǎ 

ǎƻƴ ŘŜ ōŀǎŜΣ ǇŜǊǘŜƴŜŎƛŜƴǘŜ ŀ ƭŀ Ŧŀǳƴŀ ŘŜ ƳŀƳƝŦŜǊƻǎ ƴŀǝǾƻǎ ŘŜƭ ƭǳƎŀǊΦ  

{ŜƎǵƴ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŀŘƳƛǎƛōƭŜǎ ǇŀǊŀ ŎǳǊǎƻǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ƴŀǘǳǊŀƭ Ŝƴ ǘƻŘŀǎ ǎǳǎ ŦƻǊƳŀǎΣ 

ǎŜƷŀƭŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜƭ !ƳōƛŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ !ƴŜȄƻ м ŘŜƭ [ƛōǊƻ ±L ŘŜƭ ¢ŜȄǘƻ ¦ƴƛŬŎŀŘƻ ŘŜ 

[ŜƎƛǎƭŀŎƛƽƴ {ŜŎǳƴŘŀǊƛŀ ŘŜ aŜŘƛƻ !ƳōƛŜƴǘŜ ό¢¦[{a!ύΥ άbƻǊƳŀ ŘŜ /ŀƭƛŘŀŘ !ƳōƛŜƴǘŀƭ ȅ ŘŜ 

ŘŜǎŎŀǊƎŀ ŘŜ ŜƅǳŜƴǘŜǎ ŀƭ ǊŜŎǳǊǎƻ ŀƎǳŀέΣ ŜȄǇŜŘƛŘƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ƳƛƴƛǎǘŜǊƛŀƭ bƻΦ лфтπ! ŘŜ 

ŦŜŎƘŀ ол ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ нлмрΣ Ŝƭ ǾŀƭƻǊ ŘŜ ŎƻƭƛŦƻǊƳŜǎ ŦŜŎŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ǳǎŀǊ Ŝƭ ŀƎǳŀ ŎƻƳƻ ŎƻƴǎǳƳƻ ƘǳƳŀƴƻ 

ȅ ŘƻƳŞǎǝŎƻ ȅ ŀƎǳŀǎ ǇŀǊŀ ǊƛŜƎƻ ŀƎǊƝŎƻƭŀ ŘŜōŜ ǎŜǊ ŘŜ мΦллл batκмлл ƳƭΦ [ŀǎ ŦǳŜƴǘŜǎ ŘŜ 

vǳƛƳǎŀŎƻŎƘŀ ǘŀƴǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǊƝƻ LǊǉǳƛǎΣ tƻǊǘŜǘŜ ȅ .ŜǊƳŜƧƻǎ ŎǳƳǇƭŜƴ Ŏƻƴ ŜǎǘŜ ŎǊƛǘŜǊƛƻ Ŏƻƴ ǾŀƭƻǊŜǎ 

ǇǊƻƳŜŘƛƻǎ ǉǳŜ ǎƻƴ нл ǾŜŎŜǎ Ƴłǎ ōŀƧƻǎ ǉǳŜ Ŝƭ ǾŀƭƻǊ ǇŜǊƳƛǝŘƻΦ 
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 6.3.1 Variabilidad temporal de la calidad del agua de la quebrada Quinuahuaycu en la estación 

TAR-QUI-005 

[ŀ ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƎǳŀ ŘŜ ƭŀ ǉǳŜōǊŀŘŀ vǳƛƴǳŀƘǳŀȅŎǳ όCƛƎΦ мсύ Ŝƴ Ŝƭ łǊŜŀ ŘŜ 

vǳƛƳǎŀŎƻŎƘŀ όŜǎǘŀŎƛƽƴ ¢!wπv¦Lπллрύ Ŝƴ ƭƻǎ ǵƭǝƳƻǎ мл ŀƷƻǎ όнлмрπнлнпύΣ ƳǳŜǎǘǊŀ ǉǳŜ Ŝƭ ƝƴŘƛŎŜ 

ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀƎǳŀ v²L ǎŜ Ƙŀ ƳŀƴǘŜƴƛŘƻ ŎƻƴǎǘŀƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ ǝŜƳǇƻ Ŏƻƴ ǾŀƭƻǊŜǎ ǉǳŜ ǎǳǇŜǊŀƴ ƭƻǎ фл 

Ǉǳƴǘƻǎ ƛƴŘƛŎŀƴŘƻ ǳƴŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ 9ȄŎŜƭŜƴǘŜΦ [ƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ 5.hр ƴƻ Ƙŀƴ ǎǳǇŜǊŀŘƻ ƭƻǎ лΦр ƳƎ [πмΣ Ŝƭ 

ŦƽǎŦƻǊƻ ǘƻǘŀƭ ǎƛŜƳǇǊŜ ғ мл ҡƎ [πмΣ ƭƻǎ ƴƛǘǊŀǘƻǎ ғ рл ҡƎ [πмΣ ƭƻǎ ŎƻƭƛŦƻǊƳŜǎ ŦŜŎŀƭŜǎ ғ млл batκмлл ƳƭΣ 

ƭŀ ǘǳǊōƛŜŘŀŘ ғ п b¢¦Σ ƭŀ ŎƻƴŘǳŎǝǾƛŘŀŘ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀ ғ ср ҡ{ ŎƳπмΣ  ƭƻǎ ǎƽƭƛŘƻǎ ǘƻǘŀƭŜǎ ғ ул ƳƎ [πмΣ Ŝƭ 

ŎƻƭƻǊ ŀǇŀǊŜƴǘŜ ғ мсл ¦/Σ ƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ŘŜƭ ŀƎǳŀ ŜƴǘǊŜ с ȅ мл ϲ/  ȅ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ ƻȄƝƎŜƴƻ ŘƛǎǳŜƭǘƻ 

Ŝǎǘłƴ ŜƴƳŀǊŎŀŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǊŀƴƎƻǎ ƴƻǊƳŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ a!!¢9 ŜƴǘǊŜ т ŀ у ƳƎ [πм ŀƭ ƛƎǳŀƭ ǉǳŜ Ŝƭ ǇI ŜƴǘǊŜ 

т ȅ уΦ 9ǎǘƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ Ŝƴ ǎǳ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜƳǳŜǎǘǊŀƴ Ŝƭ ŀƭǘƻ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎǳŜƴŎŀΣ 

Ŏǳȅƻǎ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ ŀŎǳłǝŎƻǎ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ Ŝƴ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǇǊƛǎǝƴŀǎ ŘŜ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ǇłǊŀƳƻ ȅ 

Ŏƻƴ ǳƴŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŀƎǳŀ ŘŜ ŀƭǘŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ǉǳŜ Ŝǎ ŀŘŜŎǳŀŘŀ ǇŀǊŀ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ǳǎƻΣ ǎƻōǊŜ ǘƻŘƻ Ŝƭ 

ƘǳƳŀƴƻ ǇŀǊŀ ŎƻƴǎǳƳƻ ŘƻƳŞǎǝŎƻ ȅ ǊƛŜƎƻ ŀƎǊƝŎƻƭŀΦ 

 

сΦоΦн ±ŀǊƛŀōƛƭƛŘŀŘ ǘŜƳǇƻǊŀƭ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƎǳŀ Ŝƴ Ŝƭ ǊƝƻ LǊǉǳƛǎ Ŝƴ ƭŀ ŜǎǘŀŎƛƽƴ ¢!wπLwvπллрΣ 

ŎŀǇǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀƎǳŀ ŘŜ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ 9¢!t! 9t 

[ŀ ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƎǳŀ ŘŜƭ ǊƝƻ LǊǉǳƛǎ όCƛƎΦ мтύ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǇǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀƎǳŀ ŘŜ 9¢!t! 9t ǇŀǊŀ 

ƭŀ Ǉƭŀƴǘŀ ŘŜ ŀƎǳŀ ŘŜ ±ƛŎǘƻǊƛŀ ŘŜƭ tƻǊǘŜǘŜ ȅ ¢ŀǊǉǳƛ όŜǎǘŀŎƛƽƴ ¢!wπLwvπллрύ Ŝƴ ƭƻǎ ǵƭǝƳƻǎ мл ŀƷƻǎ 

όнлмрπнлнпύΣ ƳǳŜǎǘǊŀ ǉǳŜ Ŝƭ ƝƴŘƛŎŜ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀƎǳŀ v²L ǎŜ Ƙŀ ƳŀƴǘŜƴƛŘƻ ŎƻƴǎǘŀƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ 

ǝŜƳǇƻ Ŏƻƴ ǾŀƭƻǊŜǎ ŎŜǊŎŀƴƻǎ ŀ ƭƻǎ фл ǇǳƴǘƻǎΣ ƛƴŘƛŎŀƴŘƻ ǳƴŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ .ǳŜƴŀ ŀ 9ȄŎŜƭŜƴǘŜΦ [ƻǎ 

ǾŀƭƻǊŜǎ ǘŜƳǇƻǊŀƭŜǎ ŘŜ 5.hр ƴƻ Ƙŀƴ ǎǳǇŜǊŀŘƻ Ŝƭ м ƳƎ [πмΣ Ŝƭ ŦƽǎŦƻǊƻ ǘƻǘŀƭ ǎƛŜƳǇǊŜ ғ пл ҡƎ [πмΣ ƭƻǎ 

ƴƛǘǊŀǘƻǎ ғ рл ҡƎ [πмΣ ƭƻǎ ŎƻƭƛŦƻǊƳŜǎ ŦŜŎŀƭŜǎ ғ мллл batκмлл Ƴƭ ŎǳƳǇƭƛŜƴŘƻ ƭŀ ƴƻǊƳŀǝǾŀ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ 

ǇŀǊŀ ŀƎǳŀ ŘŜ ŎƻƴǎǳƳƻ ƘǳƳŀƴƻΣ ƭŀ ǘǳǊōƛŜŘŀŘ ғ т b¢¦Σ ƭŀ ŎƻƴŘǳŎǝǾƛŘŀŘ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀ ғ тл ҡ{ ŎƳπмΣ ƭƻǎ 

ǎƽƭƛŘƻǎ ǘƻǘŀƭŜǎ ғ мнр ƳƎ [πмΣ Ŝƭ ŎƻƭƻǊ ŀǇŀǊŜƴǘŜ ғ мул ¦/Σ ƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ŘŜƭ ŀƎǳŀ ŜƴǘǊŜ у ȅ мс ϲ/ ȅ 

ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ ƻȄƝƎŜƴƻ ŘƛǎǳŜƭǘƻ Ŝǎǘłƴ ŜƴƳŀǊŎŀŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǊŀƴƎƻǎ ƴƻǊƳŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ a!!¢9 ŜƴǘǊŜ т 

ŀ у ƳƎ [πм ŀƭ ƛƎǳŀƭ ǉǳŜ Ŝƭ ǇI ŜƴǘǊŜ т ȅ уΦ 9ǎǘƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ Ŝƴ ǎǳ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜƳǳŜǎǘǊŀƴ Ŝƭ ŎƻǊǊŜŎǘƻ 

ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎǳŜƴŎŀ ȅ ƭŀ ŀƭǘŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀƎǳŀ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ǇǊƻŘǳŎŜΣ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ǉǳŜ Ŝǎ 

ŀǇǘŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇƻǘŀōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ŎƻƴǎǳƳƻ ƘǳƳŀƴƻ ǇŀǊŀ ǳǎƻ ŘƻƳŞǎǝŎƻΦ 

 

сΦоΦо ±ŀǊƛŀōƛƭƛŘŀŘ ǘŜƳǇƻǊŀƭ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƎǳŀ Ŝƴ ƭŀ vǳŜōǊŀŘŀ /ŀƭƭƻŀƴŎŀȅ όtŀǊǘŜ .ŀƧŀύΣ ŜǎǘŀŎƛƽƴ 

¢!wπthwπллр 

[ŀ ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƎǳŀ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜōǊŀŘŀ /ŀƭƭƻŀƴŎŀȅ όCƛƎΦ муύ Ŝƴ ƭƻǎ ǵƭǝƳƻǎ мл ŀƷƻǎ 

όнлмрπнлнпύΣ ƳǳŜǎǘǊŀ ǉǳŜ Ŝƭ ƝƴŘƛŎŜ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀƎǳŀ v²L ǎŜ Ƙŀ ƳŀƴǘŜƴƛŘƻ ŎƻƴǎǘŀƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ 

ǝŜƳǇƻ Ŏƻƴ ǾŀƭƻǊŜǎ ǎǳǇŜǊƛƻǊŜǎ ȅ ŎŜǊŎŀƴƻǎ ŀ ƭƻǎ фл Ǉǳƴǘƻǎ ƛƴŘƛŎŀƴŘƻ ǳƴŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ 9ȄŎŜƭŜƴǘŜΦ [ƻǎ 

ǾŀƭƻǊŜǎ ǘŜƳǇƻǊŀƭŜǎ ŘŜ 5.hр ƴƻ Ƙŀƴ ǎǳǇŜǊŀŘƻ ƭƻǎ мΦр ƳƎ [πмΣ Ŝƭ ŦƽǎŦƻǊƻ ǘƻǘŀƭ ǎƛŜƳǇǊŜ ғ мл ҡƎ [πмΣ 

ƭƻǎ ƴƛǘǊŀǘƻǎ ғ рл ҡƎ [πмΣ ƭƻǎ ŎƻƭƛŦƻǊƳŜǎ ŦŜŎŀƭŜǎ ғ млл batκмлл ƳƭΣ ƭŀ ǘǳǊōƛŜŘŀŘ ғ о b¢¦Σ ƭŀ 

ŎƻƴŘǳŎǝǾƛŘŀŘ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀ ғ ор ҡ{ ŎƳπмΣ ƭƻǎ ǎƽƭƛŘƻǎ ǘƻǘŀƭŜǎ ғ тр ƳƎ [πмΣ Ŝƭ ŎƻƭƻǊ ŀǇŀǊŜƴǘŜ ғ млл ¦/Σ ƭŀ 

ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ŘŜƭ ŀƎǳŀ ŜƴǘǊŜ т ȅ мо ϲ/ ȅ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ ƻȄƝƎŜƴƻ ŘƛǎǳŜƭǘƻ Ŝǎǘłƴ ŜƴƳŀǊŎŀŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ 

ǊŀƴƎƻǎ ƴƻǊƳŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ a!!¢9 ŜƴǘǊŜ т ŀ у ƳƎ [πм ŀƭ ƛƎǳŀƭ ǉǳŜ Ŝƭ ǇI ŜƴǘǊŜ т ȅ уΦ 9ǎǘƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ 

Ŝƴ ǎǳ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜƳǳŜǎǘǊŀƴ Ŝƭ ŎƻǊǊŜŎǘƻ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŎǳŜƴŎŀ ȅ ƭŀ ŀƭǘŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ 

ŀƎǳŀ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ǇǊƻŘǳŎŜΣ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ǉǳŜ Ŝǎ ŀǇǘŀ ǇŀǊŀ ǳǎƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ŎƻƳƻ ŎƻƴǎǳƳƻ ŘƻƳŞǎǝŎƻ ȅ 

ǊƛŜƎƻ ŀƎǊƝŎƻƭŀΦ 
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CƛƎǳǊŀ мсΦ 9ǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ƝƴŘƛŎŜ ²vL ȅ ф ǾŀǊƛŀōƭŜǎ ŮǎƛŎƻπǉǳƝƳƛŎŀǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƎǳŀ Ŝƴ ƭŀ 

ŜǎǘŀŎƛƽƴ ¢!wπv¦Lπллр ŘŜ ƭŀ ǉǳŜōǊŀŘŀ vǳƛƴǳŀƘǳŀȅŎǳ Ŝƴ ƭƻǎ ǵƭǝƳƻǎ мл ŀƷƻǎ όнлмрπнлнпύΦ [ŀ 

línea roja entrepuntada representa los umbrales máximos alcanzados por parámetro o cambio 

de categoría del índice WQI. 
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CƛƎǳǊŀ мтΦ 9ǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ƝƴŘƛŎŜ ²vL ȅ ф ǾŀǊƛŀōƭŜǎ ŮǎƛŎƻπǉǳƝƳƛŎŀǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƎǳŀ Ŝƴ ƭŀ 

ŜǎǘŀŎƛƽƴ ¢!wπLwvπллр ŘŜƭ ǊƝƻ LǊǉǳƛǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǵƭǝƳƻǎ мл ŀƷƻǎ όнлмрπнлнпύΦ [ŀ línea roja 

entrepuntada representa los umbrales máximos alcanzados por parámetro o cambio de 

categoría del índice WQI. 
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CƛƎǳǊŀ муΦ 9ǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ƝƴŘƛŎŜ ²vL ȅ ф ǾŀǊƛŀōƭŜǎ ŮǎƛŎƻπǉǳƝƳƛŎŀǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƎǳŀ Ŝƴ ƭŀ 

ŜǎǘŀŎƛƽƴ ¢!wπthwπллр ŘŜ ƭŀ vǳŜōǊŀŘŀ /ŀƭƭƻŀƴŎŀȅ όtŀǊǘŜ .ŀƧŀύ Ŝƴ ƭƻǎ ǵƭǝƳƻǎ мл ŀƷƻǎ όнлмрπ

нлнпύΦ [ŀ línea roja entrepuntada representa los umbrales máximos alcanzados por parámetro 

o cambio de categoría del índice WQI. 
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сΦоΦп ±ŀǊƛŀōƛƭƛŘŀŘ ǘŜƳǇƻǊŀƭ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ǊƝƻ .ŜǊƳŜƧƻǎΣ ŜǎǘŀŎƛƽƴ ¸!bπ.9wπ/hb¢wh[ 

[ŀ ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƎǳŀ Ŝƴ Ŝƭ ǊƝƻ .ŜǊƳŜƧƻǎ όCƛƎΦ мфύ Ŝƴ ƭƻǎ ǵƭǝƳƻǎ мо ŀƷƻǎ όнлмнπнлнпύΣ 

ƳǳŜǎǘǊŀ ǉǳŜ Ŝƭ ƝƴŘƛŎŜ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀƎǳŀ v²L ǎŜ Ƙŀ ƳŀƴǘŜƴƛŘƻ ŎƻƴǎǘŀƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ ǝŜƳǇƻ Ŏƻƴ ǾŀƭƻǊŜǎ 

ǎǳǇŜǊƛƻǊŜǎ ŀ ƭƻǎ фл Ǉǳƴǘƻǎ ƛƴŘƛŎŀƴŘƻ ǳƴŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ 9ȄŎŜƭŜƴǘŜΦ [ƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ǘŜƳǇƻǊŀƭŜǎ ŘŜ 5.hр 

Ƙŀƴ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ƳŀȅƻǊƝŀ ŘŜ ŀƷƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ғ мΦл ƳƎ [πм ȅ Ŏƻƴ ǳƴ ƳłȄƛƳƻ ŘŜ н ƳƎ [πмΣ Ŝƭ ŦƽǎŦƻǊƻ 

ǘƻǘŀƭ ǎƛŜƳǇǊŜ ғ пл ҡƎ [πмΣ ƭƻǎ ƴƛǘǊŀǘƻǎ ғ рл ҡƎ [πмΣ ƭƻǎ ŎƻƭƛŦƻǊƳŜǎ ŦŜŎŀƭŜǎ ғ млл batκмлл ƳƭΣ ƭŀ 

ǘǳǊōƛŜŘŀŘ ғ о b¢¦Σ ƭŀ ŎƻƴŘǳŎǝǾƛŘŀŘ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀ ғ рл ҡ{ ŎƳπмΣ ƭƻǎ ǎƽƭƛŘƻǎ ǘƻǘŀƭŜǎ ғ тр ƳƎ [πмΣ Ŝƭ ŎƻƭƻǊ 

ŀǇŀǊŜƴǘŜ ғ млл ¦/Σ ƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ŘŜƭ ŀƎǳŀ ŜƴǘǊŜ с ȅ мп ϲ/ ȅ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ ƻȄƝƎŜƴƻ ŘƛǎǳŜƭǘƻ Ŝǎǘłƴ 

ŜƴƳŀǊŎŀŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǊŀƴƎƻǎ ƴƻǊƳŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ a!!¢9 ŜƴǘǊŜ т ŀ у ƳƎ [πм ŀƭ ƛƎǳŀƭ ǉǳŜ Ŝƭ ǇI ŜƴǘǊŜ т ȅ 

уΦ 9ǎǘƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ Ŝƴ ǎǳ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜƳǳŜǎǘǊŀƴ Ŝƭ ŎƻǊǊŜŎǘƻ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎǳŜƴŎŀ ȅ 

ƭŀ ŀƭǘŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀƎǳŀ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ǇǊƻŘǳŎŜΣ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ǉǳŜ Ŝǎ ŀǇǘŀ ǇŀǊŀ ǳǎƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ŎƻƳƻ Ŝƭ 

ŎƻƴǎǳƳƻ ŘƻƳŞǎǝŎƻ ȅ ǊƛŜƎƻ ŀƎǊƝŎƻƭŀΦ  
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CƛƎǳǊŀ мфΦ 9ǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ƝƴŘƛŎŜ ²vL ȅ ф ǾŀǊƛŀōƭŜǎ ŮǎƛŎƻπǉǳƝƳƛŎŀǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƎǳŀ Ŝƴ ƭŀ 

ŜǎǘŀŎƛƽƴ ¸!bπ.9wπ/hb¢wh[ ŘŜƭ ǊƝƻ .ŜǊƳŜƧƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǵƭǝƳƻǎ мо ŀƷƻǎ όнлмнπнлнпύΦ [ŀ línea roja 

entrepuntada representa los umbrales máximos alcanzados por parámetro o cambio de 

categoría del índice WQI. 




























































































































































